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S U M A R I O

P a rte  oficial.
Ministerio de Gracia y  Justicia:

Reales órdenes nombrando para los Registros de la 
propiedad de M archena y Belorado á D. Antonio 
Aguihu* Cano y D. José López Romero, respecti
vam ente.

Ministerio de Instrucción pública y  Bellas Aries:
Real orden nombrando Catedrático de Matemáticas 

del in stitu to  del Cardenal Cisneros de esta Corte 
á D. Mateo Tuñón de Lara.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  Obras pú
blicas:
Realas órdenes, confirm atoria una y condonatoria 

otra, de varias m ultas im puestas'por el Goberna
dor civil de la provincia de Sevilla á la Compañía 
de los ferrocarriles Andaluces por retraso, de 
trenes.

Administración central:
E s t a d o  . —Regí amento para la ejecución del Real de

creto de 11 de Julio  de 1904, sobre régim en de la 
propiedad en los te rrito rios españoles del Golfo 
de Guinea. (Conclusión.)

H a c i e n d a . —Dirección general de Aduanas. —Reíación 
de los cargam entos de trigo y demás cereales p ro
cedentes del extranjero, que han sido despacha
dos en las Aduanas de la Península é islas Balea
res durante el mes de Diciembre ú ltim o.

Administración provincial:
Universidad de Barcelona. —Nombramiento de T ribu

nales para las oposiciones á Escuelas de prim era 
enseñanza vacantes en este d istrito  un iversitario , 
y relación de aspirantes á las mismas.

Administración municipal:
Ayuntamiento de llibadco. — Anunciando hallarse va

cante el cargo de Secretario-C ontador de este 
Ayuntamiento.

Edictos de A yuntam ientos en averiguación del para
dero de los individuos que se mencionan.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de prim era instancia.

Anuncios y noticias oficiales:
Banco de España (sucursal de Gijón) . —Morón (Re

pública de Cuba).
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 1S3 

del Código de Comercio.
Banco de España.
Observatorio astronómico. — Datos meteorológicos.

P a rte  no oficia !.
Anuncios, santoral y e s p e c t á c u lo s .
Indice de las sentencias y autos dictados por la Sala 

de lo Contencioso adm inistrativo del Tribunal Su
p r e m o , y  publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d  des
de el 21 de Noviembre hasta el 18 de Diciembre 
de 1904.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  su Augusta Madre y  Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  O R D E N E S

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.° del Real de
creto de 28 de Mayo de 1904;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) lia tenido á bien nombrar á D. Antonio Águilar 
Cano, Registrador excedente, para el Registro de la propiedad de Marche
na, de 2.;l clase, que ha sido el primero que lia quedado vacante después de 
haber solicitado su reingreso en la carrera.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 28 de Enero de 1905.

UGARTE
Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad y del Nota

riado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo dispuesto en el a r
tículo 308 de la ley Hipotecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento 
para su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Registro de la pro
piedad de Belorado, de cuarta clase, á D. José López Romero, que sirve 
el de Ordenes y resulta con derecho preferentes entre los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 28 de Enero de 1905.

UGARTE
Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad y del Nota

riado. _____________

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien trasladar, en virtud 
de concurso, á una Cátedra de Matemáticas del Instituto del Cardenal Cis
neros, de esta Corte, con el sueldo anual de 7.500 pesetas, 3.000 por entra
da, 3.500 por quinquenios y 1.000 por razón de residencia, á D. Mateo Tu
ñón de Lara, actual Catedrático numerario de igual asignatura del de Jaén,

cesando desde esta fecha en el último de los Institutos mencionados, con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 4 de Julio último.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
¿ruar de á Y. I. muchos años. Madrid 21 de Enero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

• Méritos y servicios de D. Mateo Tuñón de Lara.
B achiller en Ciencias físico-m atemáticas.
Ingeniero agrónomo.
Catedrático num erario, en v irtud  de oposición, nombrado por Real orden de 9 

'de Agosto de 1866.
En concurso para proveer 64 premios de m érito vacantes en el Profesorado de Ins

titu tos, mereció el prim er lu g a r del undécimo tu rno , habiéndosele concedido el' 
premio correspondiente.

Es individuo de la Real Academia de Ciencias y L etras de Cádiz.
Ha sido nombrado dos veces socio de mérito de la Sociedad Económica de Ammos 

del País de Jaén.
Está condecorado con la Cruz de Carlos III, Encomienda de Isabel la Católica y 

Encomienda de Alfonso NII.
Obtuvo medalla de oro en la  Exposición Universal de Barcelona, y de plata en la 

regional de Jaén.
Es en la actualidad D irector del Institu to  de Jaén, y ha presidido varios T ribuna

les de oposiciones á Escuelas de instrucción prim aria .
Ha s id ^  Juez de Tribunal de oposiciones á Cátedra de In stitu to .
Por Real orden de 9 de Junio de 1891 fué comisionado por el M inisterio de To

mento para el estudio en el extranjero de las estaciones agronóm icas, y la adquisi
ción del m aterial necesario para el’establecim iento en España de cuatro granias- 
modelos.

Ha publicado unas «Lecciones sobre los diferentes sistemas de num eración y la 
teoría de los núm eros primos», unas «Lecciones elementales de A gricultura» "que 
fueron aprobadas por el Real Consejo de A gricu ltu ra y varios artículos técnicos y 
científicos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PUBLICAS

R E A L E S  O R D E N E S  
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente sobre 

condonación de varias multas, importantes 1.750 pesetas, impuestas por el 
Gobernador de Sevilla á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por los 
retrasos del tren núm. 31 de la línea de La Roda á Sevilla los días 3, 5, 
6, 12, 18 y 20 del mes de Diciembre de 1900, aquel Cuerpo Consultivo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Este Consejo, en cumplimiento de la Real orden expedida 
por el Ministerio del digno cargo de Y. E., ha examinado el expediente 
relativo á las multas, importantes 1.750 pesetas, impuestas por el Goberna
dor de Sevilla á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces; y 

Resultando que á consecuencia del retraso con que el tren mixto nú
mero 31, procedente de La Roda, llegó á Sevilla en los días 3, 5, 6, 12, 
18 y 20 de Diciembre de 1900, que excedió en nueve, veintiuno, cuarenta 
y uno, trece, cinco y veinte minutos, respectivamente, de la tolerancia 
reglamentaria; á propuesta de la División correspondiente de ferrocarri
les, el Gobernador de Sevilla, después de oir á la Compañía y á la Comi-
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sión provincial, acordó imponer á la citada EmpreL«. 
seis multas, importantes en junto 1.750 pesetas:

Resultando que la representación de la Compañía 
acude ante V. E. en súplica de que sean condonadas 
las multas, explicando detalladamente los motivos de 
cada retraso, debidos principalmente á esperar á cru
ces  con otros trenes y á descarga de bultos:

Resultando que el Consejo de Obras públicas, en su 
Sección segunda, fundándose en que, aunque se aplica
ran por equidad á los mencionados retrasos las dispo
siciones posteriores sobre esperas de trenes, no serían 
justificables, propone se desestime la condonación so
licitada:

Visto el art. 150 del reglamento de policía de ferro
carriles; y

CoLSiderando que los retrasos con que llegó á su 
-destino el tren á que este expediente se refiere sólo son 
imputables á deficiencias del servicio é infracción de 
las disposiciones reglamentarias;

El Consejo es de parecer que procede desestimar la 
petición formulada por la Compañía de los ferrocarri
les de que sean condonadas las multas que le fueron 
Impuestas.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 20 de Mayo de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de varias multas, im
portantes 1.000 pesetas, impuestas por el Gobernador 
de Sevilla á la Compañía de los ferrocarriles Andalu
ces por los retrasos del tren núm. 31 de la línea de La 
Roda á Osuna en los días 19, 20 y 21 de Octubre de 
1900, aquel Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio de su digno cargo, este 
Consejo ha examinado el expediente de condonación de 
tres multas impuestas por el Gobernador de Sevilla á 
la Compañía de los ferrocarriles Andaluces:

Resultando que á consecuencia de haber llegado á 
dicha capital con nueve, doce y veinte minutos de re
traso sobre la tolerancia reglamentaria el tren núm. 31, 
procedente de La Roda, en los días 19, 20 y 21 de Octu
bre de 1900, se instruyó el oportuno expediente, y des
pués de oir á la División, á la Compañía y á la Comi
sión provincial, el Gobernador impuso á la Empresa 
dos multas de 250 pesetas y una de 500 por los referi
dos retrasos:

Resultando que contra este acuerdo acudió la Com
pañía para ante el Ministerio solicitando la condona
ción de las expresadas multas, alegando en apoyo de su 
pretensión que los retrasos penados tenían por origen 
el haber esperado el enlace con el correo de Málaga, 
que llegó á la estación de La Roda en dichos días trein
ta, veintitrés y cuarenta y cinco minutos, respectiva
mente, después de la hora reglamentaria:

Resaltando que tanto el Negociado como el Consejo 
de Obras públicas estimaron improcedente la solicitud 
de la Empresa, y que antes de resolver, y cumpliendo lo 
consignado en el art. 29 de la vigente ley de Policía de 
ferrocarriles, se ha pasado el asunto á consulta del 
Consejo de Estado:

Visto lo prevenido en la citada ley y su reglamento 
y  domás disposiciones complementarias:

Considerando que, según se acredita en el expediente, 
los retrasos que han motivado las multas cuya condo
nación se pide tuvieron como causa el esperar los tre
nes retrasados el enlace con el correo de Málaga, y dado 
el expresado motivo y la poca importancia de los re
trasos, que no dieron origen á reclamación alguna, es 
equitativo el perdón de las multas impuestas y que so
licita la Empresa concesionaria;

El Consejo es de dictamen procede condonar las 
multas impuestas por el Gobernador de Sevilla á la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces con motivo 
de los retrasos á que el expediente se refiere.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 20 de Mayo de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

R E G L A M E N T O
para la ejecución del Real decreto de II de Julio de 1904, 

sobre régimen de la propiedad en los territorios espa
ñoles del Golfo de Guinea, 0)

A rt. 291. Cuando el Registrador dudare si está subsistente una inscripción por dudar tam bién de la validez ó eficacia de la cancelación que á ella se refiera, insertará  á la le tra  ambos asientos en la certificación, cualquiera que sea la forma de ésta, expresando que lo hace así por haber dudado si d icha cancelación tenía todas las circunstancias necesarias para producir sus efectos legales y los motivos de la duda.A rt. 292. Siempre que deba comprenderse en las certificaciones algún asiento de presentación por hallarse pendiente de inscripción el títu lo  a que se refiera, se copiará lite ra lmente, cualquiera que sea la forma en que se extienda el resto de la misma certificación.A rt. 293. A unque los asientos de que deba certificarse se refieran á diferentes fincas ó personas, se com prenderán to dos en una misma certificación, á menos que el interesado pretenda que se le den de ellos certificaciones separadas.A rt. 294. Las solicitudes y las certificaciones se escribirán en el papel del sello correspondiente.A rt. 295. Cuando las solicitudes de los interesados ó los m andam ientos de los Jueces ó Tribunales no expresaren con bastante claridad y precisión la especie de certificación que se exija, ó los bienes, personas ó períodos á que ésta ha de referirse, el Registrador devolverá las solicitudes con un decreto m arginal expresando los antecedentes que considera necesarios, y los m andam ientos con un oficio pidiendo dichos antecedentes al Juez ó T ribunal.A rt. 296. En igual form a procederá el Registrador, siem pre que tuviere duda sobre los bienes ó asientos á que deba re ferirse la certificación, aunque los m andam ientos ó so lic itu des estén redactadas con la claridad debida, si por cualquiera circunstancia im prevista fuere de tem er erro r ó confusión.A rt. 297. El R egistrador facilitará por escrito, y sin devengar derechos, cuantos datos le sean pedidos de oficio por las Autoridades y Jefes de las dependencias públicas.A rt. 298. El Registrador expedirá las certificaciones que se le pidan en el más breve térm ino posible, pero sin que éste pueda exceder nunca del correspondiente á cuatro días por cada finca cuyas inscripciones, libertad  ó gravám enes se t r a te de acreditar.A rt. 299. T ranscurrido  el térm ino fijado en el artículo  anterior, ó denegada una certificación, podrá recu rr ir el in teresado al Juez de prim era instancia, el cual, oyendo al Registrador, acordará lo que proceda.A rt. 300. El R egistrador de la propiedad no podrá expe
d ir certificaciones de los asientos en que él, su cónyuge, ó sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad ó segundo de afinidad, resu lten  interesados. En estos casos expedirá la certificación el representante del M inisterio fiscal, ó en su defecto un Letrado m ayor de edad, á quienes pasará el Registrador la solicitud, percibiendo aquéllos los correspondientes honorarios con arreglo al A rancel.

Sección octava.
De la inscripción y estadística del Registro.

A rt. 301. Corresponderá la alta  inspección del Registro al Ministro de Estado y al Gobernador-general, los cuales, cuando lo juzguen oportuno, podrán ordenar las visitas ex trao rdinarias que estimen convenientes, en cuya p ráctica se observarán las reglas que para las ordinarias consigna este Reglamento, sin perjuicio de las instrucciones especiales que en cada caso dicten aquellas Autoridades á los funcionarios á quienes encarguen de realizar la v isita.A rt. 302. Corresponderá al Juez de prim era instancia de de Santa Isabel la  inspección ordinaria del Registro, á cuyo efecto deberá p rac ticar sem estralm ente la v isita  del mismo, constituyéndose para ello con el Secretario del Juzgado en el local donde se halle establecido, y examinando los libros, los documentos pendientes de inscripción y el estado del A rchivo.A rt. 303. Dicha visita se verificará en los meses de Enero y Julio de cada año, en horas d istin tas de las señaladas para el servicio público, y de ella se levan tará la correspondiente acta, que firm arán el Juez, el R egistrador y el Secretario del Juzgado, y la cual j^rniprenderá los extremos siguientes:1.° El núm ero ae documentos pendientes de inscripción en el día de la visita.2.° El núm ero de asientos consignados en el libro de entrada  y salida duran te el semestre.3.° La circunstancia de aparecer firmados los del libro de presentaciones por el Registrador y los interesados y el n ú mero de los que no resulten firmados.4.° Si hay palabras enmendadas, raspadas ó inutilizadas en los asientos de los libros desde la ú ltim a visita.5.° Cualquier omisión ó falta de form alidad que se acredite en los libros ó documentos del Registro.Si se observase algún defecto, se adoptarán las medidas convenientes para su subsanación, consignándose tam bién expresam ente en el acta.Si antes de concluirse la v isita  llegare la hora de la apertu ra  del Registro, se suspenderá ésta el tiempo necesario para  que aquélla se term ine, siempre que no exceda de dos ho ras más, transcurridas las cuales sin concluirse tampoco el acto, se suspenderá la v isita para continuarla al día siguiente.A rt. 304. Si extendida el acta de v isita, negare el Registrado r alguno de los hechos referidos en ella, escribirá de su puño y á continuación las razones en que se fundare, firmando al pie.A rt. 305. Cuando se prevenga al R egistrador en el acta de v isita  que-rectifique algún asiento ó subsane alguna falta de form alidad, dará parte al Juez de prim era instancia de haberlo verificado luego que lo ejecute.
También se hará  constar esta circunstancia en el acta de la visita inm ediata á aquella en que se haya notado la fa lta .A rt. 306. Del acta de la v isita  se harán  tres ejemplares, de los cuales quedará uno archivado en la oficina del Registro , otro en el Juzgado , rem itiéndose el tercero al Ministerio de Estado por conducto del Gobernador general.A rt. 307. El R egistrador consultará con el Juez de p rim era instancia cualquier duda que se le ofrezca sobre la in teligencia ó ejecución del Real decreto á que corresponde este reglam ento y de las disposiciones que, como la presente, se dicten para su aplicación.Si consultado el Juez dudara sobre la resol ación que se

(1) Véase la  G a c e t a  de a y e r .

debe adoptar, elevará consulta,fcon su informe, al Ministerio de Estado por conducto del Gobernador general.
A rt. 308. Siempre que la duda que dé lu g ar á la consulta del Registrador im pida extender algún  asiento principal en el Registro de la propiedad, se hará  una anotación preventiva, la cual su rtirá  todos los efectos de lo prevenido en el párrafo 9.° del a rt. 112.
A rt. 309. El R egistrador redactará anualm ente una Mem oria del movimiento y resultados del Registro en el año anterior, en la  que expresará cuanto su buen juicio le sugiera acerca del estado del mismo, y de la propiedad in mueble en los territo rios de su circunscripción, del concepto que le merezca la organización de una y otra, y medidas que en su caso estime procedentes para m ejorarla y obtener el desarrollo de dicha propiedad.Esta Memoria la elevará al Gobernador general para los efectos del núm . 14 del a rt. 4.° del Real decreto orgánico de la A dm inistración de los T erritorios españoles del Golfo de Guinea.
A rt. 310. A dicha Memoria acom pañará el R egistrador tres estados aj ustados á los modelos unidos á este reglam ento, y referentes, el prim ero, á las concesiones de terrenos hechas por el Estado ó inscritos en el Registro duran te dicho año; otro, á las enajenaciones de fincas; y e] tercero, á la constitución y extinción de hipotecas y demás derechos reales en el mismo período, con relación tam bién á lo que resu lte del Registro. Sección novena.

De la responsabilidad del Registrador.
A rt. 311. El R egistrador responderá civilm ente de todos los daños y perjuicios que ocasione:1.° Por no asentar en el libro de presentaciones, no inscrib ir ó no anotar preventivam ente en el térm ino señalado en este reglam ento los títu los que se presenten al Registro.2.° Por erro r ó inexactitud cometidos en inscripciones, cancelaciones, anotaciones preventivas ó notas m arginales.3.° Por no cancelar sin fundado motivo alguna inscrip ción ó anotación, y om itir el asiento de alguna nota m arg inal en el térm ino correspondiente.4.° Por cancelar a lguna inscripción, anotación preventiva ó nota m arginal, sin el títu lo  y los requisitos que exige este reglam ento.5.° Por e rro r ú omisión en las certificaciones de inscrip ción ó de libertad  de los inmuebles ó derechos reales, ó por no expedir dichas certificaciones en el térm ino señalado en este reglam ento.A rt. 312. Los errores, inexactitudes ú omisiones expresadas en el artículo  an terior no serán im putables al R egistrador cuando tengan su origen en algún defecto del mismo t í tulo inscrito  y no sea de los que notoriam ente deberán haber motivado la denegación ó la suspensión de la inscripción, anotación ó cancelación.A rt. 313. La rectificación de los errores cometidos en asientos de cualquier especie, y que no tra igan  su origen de otros cometidos en los respectivos títu los, rio lib rará  al Reg istrador de la responsabilidad en que pueda incu rrir por los perjuicios que hayan ocasionado los mismos asientos antes de ser rectificados.A rt. 314. El que por error, m alicia ó negligencia del Registrador perdiere un derecho real ó la acción para reclam arlo, podrá exigir desde luego del mismo Registrador el 

im porte de lo que hubiere perdido.A rt. 315. El que por las mismas causas pierda sólo la h ipoteca de una obligación podrá exigir que el R egistrador, á su elección, ó le proporcione o tra  hipoteca igual á la perdida, ó deposite desde luego la cantidad asegurada para responder en su día de dicha obligación.A rt. 316. El que por error, m alicia ó negligencia del R eg istrador quede libre de alguna obligación inscrita  será responsable solidariam ente con el mismo R egistrador del pago de las indemnizaciones á que éste sea condenado por su falta.A rt. 317. Siempre que en el caso del artículo an terior in demnice el R egistrador al perjudicado, podrá repetir la cantidad que por ta l concepto pagare del que por su falta  haya quedado libre de la obligación inscrita .Cuando el perjudicado dirigiere su acción contra el favorecido por dicha falta no podrá repetir contra el R egistrador sino en el caso de que no llegue á obtener la indemnización 
reclam ada ó alguna parte de ella.A rt. 318. La acción civil que, con arreglo á los artículos 314 y 315, ejercite el perjudicado por las faltas del R egistrador, no im pedirá ni detendrá el uso de la penal que en su caso proceda, conforme á las leyes.A rt. 319. Serán corregidas disciplinariam ente las infracciones del Real decreto de 11 de Julio de 1904 y de este reglamento, así como de las demás disposiciones que se dicten para su aplicación, cometidas por el Registrador, aunque no causen perjuicio á tercero  ni constituyan delito, así como las faltas de respeto á sus superiores jerárquicos, entendiéndose por tales el Juez de prim era instancia, el Gobernador general y el M inisterio de Pistado.A rt. 320. La jurisdicción d isciplinaria á que se refiere el 
artículo  anterior la ejercerán el Gobernador general y el Ministerio  de Estado, de oficio ó á instancia de cualquier o tra A utoridad, funcionario ó particular, y las correcciones serán las siguientes: apercibim iento, reprensión, m ulta  de 50 á 500 pesetas, si la impone el Gobernador general, y hasta  1.500 
si es el Ministerio de Estado.A rt. 321. xVntes de imponerse una corrección disciplinaria , cuando se proceda á instancia de parte, sea ésta ó no un particu lar, se oirá al R egistrador por térm ino de tres días.A rt. 322. El R egistrador podrá reclam ar ante el Ministerio de Estado contra las correcciones d isciplinarias que le imponga el Gobernador general y estime injustas, en el té r mino de quince días, á p a r tir  de la fecha en que le haya sido 
comunicada.A rt. 323. No se entienden correcciones disciplinarias los apercibim ientos y advertencias que se hagan al Registrador al resolver los recursos gubernativos contra la calificación de 
documentos hecha por él mismo.

CAPITULO YII
D E  L A S  H I P O T E C A S

A rt. 324. Las hipotecas inscritas serán rigurosam ente cargas reales, pudiendo realizarse los créditos hipotecarios, no obstante cualquier derecho posterior adquirido, sobre los mismos bienes hipotecados.A rt. 325. Podrán hipotecarse, per i con las restricciones 
que á contuación se expresan:1.° Las concesiones de terrenos ó bosques hechas por el Estado, aunque tengan carácter provisional ó tem poral, pero se ex tingu irá  la hipoteca al caducar por cualquier causa la concesión; en cambio, cuando el concesionario consolide el dominio, la hipoteca subsistirá ín teg ra y se extenderá á los 
nuevos derechos sobre la finca hipotecada.2.° El edificio construido en suelo ajeno,, el cual, si so hipotecase por el que lo construyó, será sin perjuicio del derecho del propietario del terreno, y entendiéndose sujeto á tal
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oravam en solamente el derecho que el mismo que edificó tu viere sobre lo edificado.

3 .° El derecho de usufructo, pero quedando extinguida la hipoteca cuando concluya el usufructo por un  hecho ajeno á la voluntad del usufructuario . Si concluyere por su voluntad, subsistirá la hipoteca hasta que se cum pla la obligación asegurada, ó hasta  que venza el tiempo en que el usufructo habría naturalm ente concluido, á no m ediar el hecho que le 
puso fin.

4.0 La m era propiedad, en cuyo caso, si el usufructo se consolidare con ella en la persona del propietario, no sólo subsistirá la hipoteca, sino que se extenderá tam bién al m ismo usufructo, como no se haya pactado lo contrario.5.° Los bienes anteriorm ente hipotecados, aunque lo estén con el pacto de no volverlos á hipotecar, siempre que quede á salvo la prelación que tuvieren  para cobrar sus créditos aquellos á cuyo favor estén constituidas las hipotecas anteriores.
6.° Los derechos de superficie, pastos, aguas, leñas y otros semejantes de naturaleza real, siempre que quede á salvo el de los demás partícipes en la propiedad.7.° Los ferrocarriles, puentes y otras obras destinadas al servicio público, cuya explotación haya concedido el Gobierno por diez años ó más, y los 'edificios ó terrenos que, no estando directa y exclusivamente destinados al referido servid o , pertenezcan al dominio particular, si bien se hallen agregados á aquellas obras, pero quedando pendiente la hipoteca, en el p rim er caso, de la  resolución del derecho del concesionario.
8 .° Los bienes pertenecientes á personas que no tienen la libre disposición de ellos en los casos y con las formalidades que prescriben las leyes para su enajenación.9.° El derecho de'hipoteca voluntaria, pero quedando pendiente la que se constituya sobre él de la resolución del m ismo derecho.10. Los bienes vendidos con pacto de retroventa ó carta de gracia, si el comprador ó su causahabiente lim ita  la h ipoteca á la cantidad, que deba recibir en caso de resolverse la venta, dándose conocimiento del contrato al vendedor, á fin de que si se retrajeren  los bienes antes de cancelarse la hipoteca, no devuelva el precio sin conocimiento del acreedor, á no preceder para ello precepto judicial, y si el vendedor ó su causahabiente hipoteca lo que valgan los bienes más de lo que deba percibir el com prador si se resolviese la venta; pero en este caso el acreedor no podrá repetir contra los bienes hipotecados, sin retraerlos previam ente en nombre del deudor en el tiempo en que éste tenga derecho, anticipando la cantidad que para ello fuere necesaria.
11. Los bienes litigiosos, si la demanda origen del pleito se ha anotado preventivam ente, ó si se hace constar en la inscripción que el acreedor tenía conocimiento del litigio; pero en cualquiera de los dos casos la hipoteca quedará pendiente de la resolución del pleito, sin que pueda perjudicar 

los derechos de los interesados en el mismo fuera del hipotecante.A rt. 326. No se podrá hipotecar:1.° Los frutos y rentas pendientes, con separación del predio que los produzca.2.° Los objetos muebles colocados perm anentem ente en los edificios, bien para su adorno ó comodidad, ó bien para el servicio de alguna industria, á no ser que se hipotequen jun tam ente con dichos ediáeios.3.° Los oficios públicos.
4 .° Los títu los de la Deuda del Estado, de las provincias ó de los pueblos, y las obligaciones y acciones de Bancos, Em presas ó Compañías de cualquiera especie.5.° El derecho real en cosas que, aun cuando se deban poseer en lo futuro, no estén aun inscritas á favor del que tenga el derecho á poseer.
6.° Las servidum bres, á menos que se hipotequen ju n ta mente con el predio dominante, y exceptuándose en todo caso la de aguas, la cual podrá ser hipotecada.7.° El derecho de usufructo concedido por las leyes á los padres ó m adres sobre los bienes de sus hijos, y al cónyuge superviviente sobre los del difunto.
8 .° El uso y la  habitación.9.° Las m inas m ientras no se haya obtenido el títu lo  de la concesión definitiva, aunque estén situadas en terreno 

propio.A rt. 327. El poseedor de bienes sujetos á condiciones resolutorias pendientes podrá hipotecarlas ó enajenarlas, siempre que quede á salvo el derecho de los interesados en dichas condiciones, haciéndose en la inscripción expresa reserva del 
referido derecho.Si la condición resolutoria pendiente afectare á la totalidad de ia cosa hipotecada no se podrá ésta enajenar para hacer efectivo el crédito sino cuando dicha condición deje de cum plirse y pase el inm ueble al dominio absoluto del deudor; pero los frutos á que éste tenga derecho se aplicarán desde luego 
al pago del crédito.Cuando la  condición resolutoria afecte únicam ente á una parte de la cosa hipotecada, deberá ésta enajenarse judicialm ente con la misma condición resolutoria á que esté sujeto el dominio del deudor, y aplicándose al pago, además de los fru tos á que éste tenga derecho, el precio de la venta.Si antes de consum irse ésta adquiere el deudor el dominio absoluto de la  cosa hipotecada, podrá el acreedor repetir contra ella y solicitar su enajenación para el pago.Lo dispuesto en este artículo  es aplicable á los bienes poseídos con cláusula de sustitución pendiente á favor de personas que no hayan consentido la hipoteca de dichos bienes.A rt. 328. Conforme á lo dispuesto en el a rt. 71 del Real decreto de 11 de Julio de 1904, se entenderán hipotecados jun tam ente con la finca, aunque no se mencionen en el contra to , siempre que correspondan al propietario:1.° Los objetos muebles colocados perm anentem ente en un edificio, bien para su adorno ó comodidad ó bien para  el servicio de alguna industria , aunque su colocación se haya 
verificado después de constituida la hipoteca.2.° Las mejoras que consistan en nuevas plantaciones, obras de riego ó desagüe, obras de reparación, seguridad, transform ación, comodidad, adorno ó elevación de los edificios y cualesquiera otras semejantes que no consistan en agregación de terrenos, excepto por accesión n a tu ra l, ó en nueva construcción de edificios donde antes no los hubiere.3.° Los frutos que al tiempo en que deba hacerse efectiva la obligación hipotecaria estuvieren pendientes de los á rboles ó plantas, ó ya cogidos, pero no levantados ni almace
nados.4;° Las rentas vencidas y no pagadas, cualquiera que sea la causa de no haberse hecho efectivas, y las que se hayan de pagar hasta  que el acreedor sea satisfecho de todo su crédito. x5;° Las indemnizaciones concedidas ó debidas al propietario  de los inmuebles hipotecados, bien por la aseguración de éstos ó de los frutos, siempre que haya tenido lugar el siniestro después de constituida la hipoteca, ó bien por la  expropiación de terrenos por causa de u tilidad publica.Si estas indemnizaciones se hicieren efectivas antes del vencim iento de la deuda hipotecaria, se depositará su impor-

;e en la forma que determ inen los interesados, y á fa lta  de icuerdo entre ellos, donde disponga el Juez.
A rt. 329. Cuando la finca hipotecada pasare á manos de m  tercer poseedor, no será extensiva la hipoteca á los m ue- fies colocados perm anentem ente en los edificios ni á las me- oras que no consistan en obras de reparación, seguridad ó ;ransformación, siempre que unas y otras se hayan costeado 3or el nuevo dueño, ni á los frutos pendientes y rentas vencidas que sean de la pertenencia del mismo.
Si alguna porción de terreno de una finca gravada con h ipotecas anteriores pasare á manos de un tercer poseedor, faciéndose constar en el Registro que no contiene máquina, mueble, objeto ó construcción de ninguna especie, dicha porción de terreno seguirá afecta á las hipótecas anteriores de la finca; pero el tercer poseedor podrá re tira r , siempre que le convenga, toda máquina, objeto, mueble ó construcción pie haya llevado ó hecho, según los casos, prohibiéndose re clamaciones judiciales sobre tales agregaciones, y no siendo lícito, cuando se em bargue ó subaste por otros acreedores an teriores inscritos la finca y su porción vendida, pedir la retención de las repetidas agregaciones, de cualquier especie p ie  sean. La inscripción de la venta se notificará á los acreedores hipotecarios anteriores.
A rt. 330. El dueño de las accesiones ó mejoras que no se entiendan hipotecadas, según lo dispuesto en el párrafo pri- primero del artículo anterior, podrá exigir su im porte ó re tener los objetos en que consistan, si esto pudiera hacerse sin monoscabo del valor del resto de la finca; mas en el p rimer caso no podrá detener el cum plim iento de la obligación principal bajo el pretexto de hacer efectivo su derecho, sino p ie habrá de cobrar lo que le corresponda con el precio de la misma finca, cuando se enajene para pagar el crédito.A rt. 331. El crédito hipotecario puede enajenarse ó cederse á un tercero en todo ó en parte, siempre que se haga en escritura publica ó documento auténtico de que se dé conocimiento al deudor, y que se inscriba en el Registro.El deudor no quedará obligado por dicho contrato á más }ue lo que estuviere por el suyo.
El cesionario se subrogará en todos los derechos del ce- lente.
En la hipoteca, constituida para g a ran tir obligaciones bransferibles por endosos ó títu los al portador, cuando se majene ó ceda el derecho hipotecario, se entenderá transferido, con la obligación ó con el títu lo , sin necesidad de dar le ello conocimiento al deudor ni de hacerse constar la tra n sferencia en el Registro.
Si en los casos en que deba hacerse se omite dar conocimiento al deudor de la cesión del crédito hipotecario, será el sedente responsable de los perjuicios que pueda sufrir el cesionario por consecuencia de esta falta.A rt. 332. No se considerará asegurado con la hipoteca el nterés del préstamo, en los térm inos que prescribe el artícu lo 72 del Real decreto de 11 de Julio de 1904, sino cuando la estipulación y cuantía de dicho interés resulten de la inscripción misma.A rt. 333. Al tran scu rrir  tres años, contados desde que el préstamo empezó á devengar réditos no pagados, podrá el mreedor exigir que la hipoteca constituida se amplíe sobre los mismos bienes hipotecados, con objeto de asegurar los intereses correspondientes al prim ero de dichos años; pero sólo en el caso de que, habiendo vencido la obligación de pagar alguna parte de los mismos réditos, hubiere el deudor dejado de satisfacerla.Si el acreedor hiciere uso de su derecho después délos tres años, podrá exigir la ampliación de hipoteca por toda la p arte de réditos que en el momento de hacerse dicha ampliación no estuviese asegurada con la hipoteca prim era; pero sin que en n ingún  caso pueda perjudicar la que se constituya al que anteriorm ente, y después de los dos años, haya adquirido cualquier derecho sobre los bienes hipotecados.Si el deudor no consintiere dicha ampliación de hipoteca, podrá el acreedor reclam arla en juicio declarativo y anotar preventivam ente la demanda que con ta l objeto se deduzca.A rt. 334. Si la finca hipotecada no perteneciere al deudor, no podrá el acreedor exigir que se constituya sobre ella la am pliación de la  hipoteca de que tra ta  el artículo  precedente; pero podrá ejercitar igual derecho respecto á cualesquiera otros bienes inmuebles que posea el mismo deudor y pueda hipotecarlos.A rt. 335. La parte de los intereses que el acreedor no pueda exigir por la acción real hipotecaria, podrá reclam arla del obligado por la personal, siendo considerado respecto á ella, en caso de concurso, como acreedor escriturario .A rt. 336. El acreedor por pensiones atrasadas de censo no podrá repetir contra la finca acensuada, con perjuicio de otro acreedor hipotecario ó censualista posterior, sino en los té r minos y con las restricciones establecidas en el a rt. 72 del Real decreto de 11 de Julio  y en los artículos 332 y 333 de este reglamento; pero podrá exigir hipoteca en el caso y con laá lim itaciones que tiene derecho á hacerlo el acreedor h ipotecario según el a rt. 334, cualquiera que sea el poseedor de la finca acensuada.A rt. 337. No se inscrib irá  ninguna, hipoteca sobre bienes diferentes afectos á una misma obligación, sin que por convenio entre las partes, ó por mandam iento judicial en su caso, se determ ine previam ente la cantidad de que cada finca deba responder.Las partes podrán acordar la distribución prevenida en el párrafo anterior, en el mismo titu lo  que se deba inscrib ir ó en otro instrum ento  público ó solicitud d irigida al R egistrador, firmada ó ratificada ante él por los interesados.La inscripción en estos casos se hará en la forma que prescribe el a rt. 220 de este reglam ento.A rt. 338. Fijada en la inscripción la parte de crédito de que deba responder cada uno de los bienes hipotecados, no se podrá repetir contra ellos, con perjuicio de tercero, sino por la cantidad á que respectivam ente'estén afectos y la que a la m isma corresponda por razón de intereses, con arreglo á lo prescrito en los anteriores artículos.A rt. 339. Lo dispuesto en el artículo anterior se entenderá sin perjuicio de que, si la hipoteca no alcanzare á cubrir la totalidad del crédito, pueda el acreedor repetir por la diferencia contra las demás fincas hipotecadas que conserve el deudor en su poder; pero sin prelación, en cuanto á dicha d iferencia, sobre los que, después de inscrita la hipoteca, hayan adquirido algún derecho real en las mismas fincas.A rt. 340. Cuando la finca hipotecada se deteriorase, disminuyendo de valor por dolo, culpa ó voluntad del dueño, podrá el acreedor hipotecario solicitar del Juez de prim era instancia que le adm ita justificación sobre estos hechos; y si de la que aiere resu ltare  su exactitud y fundado tem or de que sea insuficiente la  hipoteca, se d ic tará providencia m andando al propietario hacer ó no hacer lo que proceda para evitar ó rem ediar el daño.Si después insistiere el propietario  en abusar de su derecho, d ictará el Juez nueva providencia, poniendo el inm ue

ble en adm inistración judicial.A rt. 341. Si una finca hipotecada se dividiere en dos ó más, no se d istribuirá  entre ellas el crédito hipotecario sino cuando voluntariam ente lo acordaren el acreedor y el deu

dor. No verificándose esta distribución, podrá repetir e í acreedor por la to talidad  de la suma garan tida contra cualquiera de las nuevas fincad en que se haya dividido la prim e
ra, ó contra todas á la vez.A rt. 342. Dividida la hipoteca constituida para la segu
ridad de un crédito entre varias fincas, y pagada la p a rte  del mismo crédito con que estuviere gravada alguna de ellas, se podrá exigir, por aquel á quien interese, la cancelación parcial de la hipoteca en cuanto á la misma finca» Si la parte de crédito pagada se pudiere aplicar á la liberación de u n a  ó de otra de las fincas gravadas, por no ser inferior al im porte de la responsabilidad especial de cada una, el deudor eleg irá la que haya de" quedar libre.A rt. 343. Cuando sea una la finca hipotecada, ó cuando, siendo varias, no se haya señalado la responsabilidad de cada una por ocu rrir el caso previsto en el art. 341, no se podrá exigir la liberación de ninguna parte de los bienes hipotecados, cualquiera que sea la del crédito que el deudor hay& satisfecho.En los casos de que sobre una ó varias fincas g rav iten  créditos hipotecarios de varios acreedores y lleguen á venderse ó adjudicarse para el pago al prim er acreedor, en té rminos de que el valor de \o vendido ó adjudicado ó no iguale ó no supere al crédito hipotecario que se realice, los créditos restantes se entenderán de hecho y de derecho cancelados, y  se cancelarán en el Registro, previa presentación del oportuno m andam iento judicial en que consten la venta ó la adjudicación y sus causas, con expresión del acto que constituya la solvencia del crédito referido, todas las inscripciones posteriores de censos é hipotecas y las anotaciones de em bargo hechas tam bién con posterioridad, dejando libres de todo gravam en por estos conceptos la finca ó fincas enajenadas 6  adjudicadas.Esto se entenderá sin perjuicio de los demás derechos y  acciones que los acreedores postergados puedan ejercitar' contra su deudor, conforme á las leyes.A rt. 344. Siempre que el Registrador, en cum plim iento de lo que previene el artículo anterior, cancelare créditos posteriores al prim ero por haber tenido efecto la venta ó adjudicación de las fincas para pago de éste, notificará el hecho de la cancelación y sus causas á las personas que tuviesen á su favor los restantes créditos inscritos, á fin de que puedan ejercitar contra el deudor los derechos á que se refie
re el ú ltim o párrafo de dicho artículo.La mencionada notificación se hará por cédula y devengando por ella los honorarios señalados en el Arancel ju d icial al Secretario del Juzgado de prim era instancia en la» instrucción de expedientes gubernativos.Cuando los dueños de los créditos ó sus representantes legítim os residiesen fuera de los territo rios españoles del Golfa de Guinea ó se ignorase su paradero, se fijará en la oficina. del Registro el correspondiente anuncio de notificación, y  
éste se tendrá por hecha transcurridos noventa días.

A rt. 345. La hipoteca constituida por el que no tenga derecho para constituirla según el Registro, no convalecerá, aunque el constituyente adquiera después dicho derecho.A rt. 346. Con el escrito inicial del procedimiento para el cobro de los créditos hipotecarios á que se refiere el a r t . 7£> del Real decreto de 11 de Julio  de 1904, se han de presentar;Prim ero. Los comprobantes de la  personalidad, inclusos los que acrediten el mandato del Procurador, cuando no gestione por sí mismo el acredor ó su legal representante.Segundo. El títu lo  ó los títu los del crédito, con nota d© su inscripción.Tercero. Certificación del Registrador de la propiedad, de fecha posterior á la del vencimiento de la obligación, que declare no constar cancelado el gravam en hipotecario, n i  hallarse pendiente de cancelación. También deberá contener esta certificación copia literal de las inscripciones de cualesquiera otros censos, hipotecas y demás gravám enes á que están  afectos los bienes hipotecarios, así como de las transm isiones de dichos bienes á favor de terceros.Este certificado no podrá ser de fecha anterior en más de 
quince días á la presentación de la demanda.El escrito á que se refiere este artículo  enum erará los hecho y las razones juríd icas determ inantes de la certeza, subsistencia y exigibilidad del crédito; señalará categóricam ente las cantidades ciertas cobradas en concepto de intereses 6 á cuenta del capital de la deuda, expresando tam bién la cuantía  líquida de la reclamación, obligándose á indem nizar cuantos daños y perjuicios irrogare al deudor ó á terceros interesados por m alicia ó negligencia en la fiel exposición de los hechos y las circunstancias que ha de apreciar el Juez, para au torizar el procedimiento y para continuarlo.A rt. 347. El Juez exam inará el escrito y los docum entos que lo instruyan, y si considera cumplidos los requisitos legales, sin más trám ites, d ic tará  auto mandando requerir A los que, según la certificación del Registro, estuvieren en posesión de los bienes hipotecados, ora los conserve el deudor, ora se hayan transm itido á tercero, para que dentro de tre in ta  días verifiquen el pago de la  suma reclam ada con las costas, si tam bién estuviesen hipotecariam ente garantizadas, bajo apercibim iento de procederse á la subasta de los referi
dos bienes hipotecados.Guando el Juez no considere cumplidos dichos requisitos-, denegará tam bién por medio de auto, en este caso apelable 
en ambos efectos, el requerim iento solicitado.A rt. 348. Cuando todos los bienes hipotecados estén en manos de un solo poseedor, según la certificación del Registro , el requerim iento de pago se entenderá con él en su domicilio, si reside en el d istrito  donde radique alguno de dichos bienes. Esto mismo se practicará respeto de cada cual de los poseedores de los distintos bienes, cuando fueren varios. Cuando alguno de los que hayan de ser requeridos da pago no residiere en el distrito  donde radique alguno de los bienes, el requerim iento se entenderá con la persona que so halle al frente de la finca en cualquier concepto legal ,_a linde que lo ponga sin dilación en conocimiento del dueño, b i la finca estuviese abandonada, de modo que nadie la  tenga a. su cargo, el requerim iento se entenderá con la  A utoridad adm inistrativa del pueblo, con igual encargo de com unicarla 
al deudor.Cuando el requerim iento de pago no se evacúe en el domicilio de aquel á quien el pago incum ba, ni tampoco se entienda con apoderado ó arrendatario  que tenga á su cargo la finca, se publicará además por medio de edictos, que se inserta rán  en el periódico oficial de la Colonia, si lo hubiere, y  en el lugar acostum brado de Santa Isabel y de la  capital del d istrito  donde lá finca radique, y en ta l caso el térm ino de tre in ta  días empezará á contarse desde la publicación hecha en p a  de dichas forma^, que deberá hacerse constar p o r  
diligencia.A rt. 349. Cuando en las certificaciones del Registro de la  propiedad consten los domicilios de las personas interesadas en las responsabilidades que se hubieran  inscrito  después del derecho del actor, el Juez m andará, á la vez que el requerim iento de pago, que se in ten te la notificación del a u ta  á dichas personas interesadas en aquellos domicilios, si en  
ellos fueren habidas.A rt. '350. Expirado el plazo del requerim iento sin que e l
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deudor haya consignado la suma ó presentado certificación del Registrador de quedar cancelada la hipoteca en v irtud  de la cual se proceda, m andará el Juez^á instancia del actor, que se pongan en pública subasta los bienes hipotecados por térm ino de veinte dias, fijándose edictos en los sitios púb licos de costum bre dei lugar en que se siga el procedimiento y  del en que los bienes radiquen, é insertándose en el periódico oficial, si lo hubiere, con expresión de los títu los de propiedad, según la inserción que de ellos contengan los documentos anejos al p rim er escrito. En el Juzgado estarán de manifiesto los autos y los demás títu los que el actor hubiere creído conveniente aportar. Se entenderá que todo lic itador acepta como bastante la titu lación .Estos edictos señalarán el día, hora y sitio del remate, y servirán también para hacer saber la subasta á los acreedores que tengan inscritos ó anotados sus derechos sobre los bienes con posterioridad al del ejecutante, y con los cuales no hubiere tenido efecto la notificación que prescribe el artículo 349; debiendo expresarse al efecto los nombres de estos interesados, según resulte de la certificación del R,egis- tro, para que puedan concurrir á la subasta si les conviniere.Cuando el justiprecio de los bienes, convenido en el títu lo  de crédito en cuya v irtud  se proceda, supere la cuantía de las responsabilidades preferentem ente aseguradas con los bienes, aquél se expresará en lcfc edictos como tipo para la subasta. Cuando las responsabilidades preferentes sean más cuantiosas, su im porte total será el tipo mínimo de la su
basta.

Para determ inar el im porte de las responsabilidades pre
ferentes, capitalizará el Juez el de los censos y las demás cargas perpetuas que tengan p reí ación, las cuales quedarán á cargo del comprador y se rebajarán del precio, consignán
dose en los edictos esta circunstancia.La subasta se verificará en la forma prevenida para el ju icio ejecutivo; pero cuando las dos terceras partes del tipo marcado en los edictos no excediere de la cuantía de las responsabilidades preferentes, esta cuantía señalará el mínimo 
de las posturas admisibles.A rt. 351. No habiendo postor en esta primera^ subasta, podrá el ejecutante pedir que se le adjudiquen los bienes por el menor tipo que hubiera podido adm itirse á un rem atante, según el artículo anterior, respondiendo de todas las cargas anteriores v debiendo consignar el exceso que acaso resulte, cubierto  su crédito. Este exceso se entregará á quien corresponda, depositándolo el Juez á disposición del mismo en el establecim iento público, destinado al electo, si no quedare 
entregado dentro de los diez días siguientes á la consig
nación. . . . . .Si el ejecutante no pidiera 3a adjudicación, podra solicitar . que se pongan de nuevo los bienes hipotecados en pública 
subasta con rebaja del 25 por 100 del tipo fijado en la p rim era, con tal que esta reducción deje cubiertos los créditos anteriores. Para ello deberá presentar el actor nueva certificación del Registro, expresiva de que su hipoteca no ha sido cancelada, si hubiese estado suspenso el procedim iento por más de seis meses. Esta subasta se verificará en la  misma forma que la  prim era, pudiendo adm itirse posturas que cubran los dos tercios del precio reducido, siempre que cubran los créditos preferentes al del actor. También podrá éste pedir la adjudicación, en Jas condiciones expresadas, si la  segunda subasta quedara desierta en todo ó en parte.

A rt. 352. No produciendo rem ate ni adjudicación la se
gunda subasta, podrán celebrarse otras á instancia del actor, llenando éste en su caso el requisito que se expresa en los a rtículos precedentes, por el precio irreductib le equivalente á los créditos preferentes. También podrá pedirse en ta l  caso la adjudicación por este mismo precio, con obligación de cüt b rir dichas caigas á su vencimiento, subrogándose respecto 
de ellas en el lugar del deudor.A rt. 353. Si verificada cualquier subasta en que hubieren sido admisibles posturas iguales á los créditos preferentes al del actor, no se rem ataren los bienes, ni se solicitare la ad judicación dentro de los diez días siguientes, quedará te rm inado y sin u lterio r curso el expediente y á salvo el derecho del ejecutante para dem andar, por los procedim ientos declarativos ó ejecutivos comunes, el cobro de su crédito, con las costas del expediente sumario, contra toda clase de bienes de 
las personas responsables.A rt. 354. Vendida ó adjudicada la finca hipotecada, y consignado en su caso el precio correspondiente, se otorgará 
de oficio la  escritu ra  de traspaso ó el acta de adjudicación por el Juzgado, en representación del dueño de los bienes h ipo tecados,^si éste no comparece espontáneamente á o torgarla 
el día que se señale, que será el más próximo posible, y seguidam ente se pondrá en posesión jud ic ia l al nuevo dueño, si 
lo solicitare.Vendida ó adjudicada la finca, y aplicado el producto en la forma procedente, se p racticarán  las cancelaciones que correspondan. Esto se entenderá sin  perjuicio de los demás derechos y acciones quedos acreedores postergados ó no satisfechos totalm ente puedan ejercitar contra el deudor.A rt. 355. Estos procedimientos sumarios no podrán suspenderse por medio de incidentes, ni por otro alguno, á instancia del deudor, del tercer poseedor ni de n ingún  otro quepresente como interesado, salvo en los casos siguientes:1.° Si se justificare documentalmente la existencia de un procedimiento crim inal por falsedad del títu lo  hipotecario en 
cuya v irtud  se proceda, en que se haya admitido querella ó 
dictado auto de procesamiento.2.° Si se interpusiere una tercería de dominio, acompañando inexcusablem ente con ella títu lo  de propiedad de la 
finca de que se tra te , inscrito á favor del tercerista  con fecha an terior a la inscripción del crédito del ejecutante y no can
celado en el Registro.3.° Si se presentare certificado del R egistrador, expresivo de quedar cancelada la hipoteca en. v irtud  de la  cual se 
proceda.' En el p rim er caso subsistirá la suspensión hasta que te r mine la causa crim inal, pudiéndose reanudar entonces el 
procedimiento si no quedase declarada la falsedad.En el segundo caso subsistirá  la suspensión hasta  el té rm i
no del juicio de tercería.En el caso tercero, el Juez convocará á las partes á una comparecencia, debiendo m ediar cuatro días desde la c itación; oirá á las partes; adm itirá los documentos que presenten, y acordará en forma de auto lo que estime procedente, 
dentro de segundo día.Será apelable en ambos efectos este auto cuando ordenare 
la suspensión.Todas las demás reclamaciones que puedan form ular, así el deudor como los terceros poseedores y los demás interesados, incluso las que versaren sobre nulidad del títu lo  ó délas actuaciones, ó sobre vencimiento, certeza, extinción ó cuantía  de la deuda, se ventilarán  en el juicio ordinario que corresponda, sin p roducir nunca el efecto de suspender ni entorpecer el procedimiento ejecutivo,A rt. 356. Tampoco se suspenderá este procedimiento por la m uerte del deudor ó del tercer poseedor, ni por la declaración de quiebra ó concurso de acreedores de cualquiera de 
ellos.

A rt. 357. Si durante la sustanciación del expediente pasare la  finca ó alguna de las fincas hipotecadas á manos de otro poseedor, éste, acreditando la inscripción de su títu lo, podrá pedir que se le exhiban los autos, y el Juez lo acordará sin paralizar el curso del expediente, entendiéndose con él las diligencias ulteriores, como subrogado en el lugar del 
causante.A rt. 358. Contra las resoluciones judiciales en estos p rocedimientos sum arios nodrá interponer el ejecutante los re cursos ordinarios de la ley de Enjuicim iento cuando no se disponga o tra  cosa en este reglam ento. Los recursos de las demás personas por cualquier concepto interesadas nunca suspenderán ni entorpecerán el curso del expresado procedi
miento ejecutivo.Las disposiciones de la  ley de Enjuiciam iento civil serán aplicables á estos procedim ientos como supletorias, en cu an to no se opongan á lo prescrito  en el decreto y en el presente 
reglam ento.A rt. 359. Lo dispuesto en el art. 75 del Real decreto de 11 de Julio de 1904, y en los artículos 346 al 358 de este reg lamento, será igualm ente aplicable, al caso en que deje de p a garse una parte  del capital del crédito ó de los intereses cuyo pago debe hacerse en plazos diferentes, si venciere alguno de ellos sin cum plir el deudor su obligación, y siempre que ésta 
conste inscrita  en el Registro.A rt. 360. Si para el pago de alguno de los plazos del cap ital ó de los intereses fuere necesario enajenar la finca h i potecada, y aun quedaren por vencer otros plazos de la obligación, se verificará la venta y se transferirá  la finca al comprador con la  hipoteca correspondiente á la  parte del crédito que no estubiere satisfecha, la  cual, con los intereses, se de
ducirá del precio.Si el com prador no quisiese la finca con esta carga, se depositará su im porte con los intereses que le correspondan, para que sea pagado el acreedor al vencimiento de los plazos 
pendientes.A rt. 361. Se considerará como tercer poseedor, p á ra lo s  efectos de los artículos anteriores, el que hubiere adquirido solamente el usufructo  ó el dominio ú til de la  finca h ipotecada ó bien de la  propiedad ó el dominio directo, quedando en el deudor el derecho correlativo.Si hubiere más de un tercer poseedor, por hallarse en una persona la  propiedad ó el dominio directo, y en o tra el usufructo  ó el dominio ú til, se entenderá el requerim iento con 
quien se halle al frente de la finca.A rt. 362. Las personas ó entidades á cuyo favor establezcan las leyes hipoteca legal, no tienen otro derecho que el de exigir á las personas que en cada caso vengan á ello obligadas la constitución de una hipoteca especial suficiente para la garan tía  de su derecho, sin que d icha hipoteca legal su rta  efecto en cuanto á tercero sino desde la fecha en que haya sido inscrita  la especial correspondiente.A rt. 363. No obstante lo dispuesto en el artícu lo  an te rio r, el Estado y los Consejos de vecinos tendrán preferencia sobre cualquier otro acreedor, incluso los hipotecarios, para el cobro de la ú ltim a anualidad vencida y no pagada y de la parte vencida de la anualidad corriente, de los impuestos 
que graven á los inmuebles.Igual preferencia y por igual tiempo, el asegurador de bienes inmuebles, en cuanto á los premios ó dividendos del 
seguro.Pero tan to  el Estado y los Consejos de vecinos como él asegurador, necesitarán obtener é inscrib ir hipoteca espe cial para garan tizar el pago de los im puestos, prem ios ó d ividendos anteriores á los expresados.A rt. 364. La acción hipotecaria prescrib irá á los veinte años, contados desde que pueda ejercitarse con arreglo al títu lo  inscrito.A rt. 365. Las inscripciones y cancelaciones de las hipotecas se sujetarán á lo dispuesto en este reglam ento para las inscripciones y cancelaciones en general, sin perjuicio de las reglas especiales contenidas en este capítulo.

DISPOSICIÓN FINAL
A rt. 366. Este reglam ento empezará á regir el 1.° de 

Marzo del corriente año.Las operaciones realizadas antes de esa fecha en el R egistro  de la  propiedad de los te rrito rios españoles del Golfo de Guinea, serán válidas, aunque no se ajusten á lo dispuesto en este reglam ento, con tal que en ellas concurran los requ isitos exigidos por la legislación vigente cuando se verificaron.Los expedientes incoados y no resueltos antes del l .° d e  Marzo, relativos á la concesión de tie rras ó bosques ó á la confirmación de los derechos que sobre unas ú otras aleguen tener los particulares, se ajustarán  á los preceptos de este reglam ento, notificándose así á los interesados para que en el térm ino que se les señale, que no será menor de quince días ni m ayor de dos meses, subsanen las faltas que se observen, para cum plir las form alidades ó requisitos prevenidos en cada caso por este reglam ento.Madrid 16 de Enero de 1905.==A g ü i l a  n m: C a m p o o .
(Los estados á que se refiere el anterior reglamento se insertan en 

las páginas 374, 375 y 376 de este número.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Distrito universitario de Barcelona..

Primera enseñanza.
En cum plim iento de lo dispuesto en el vigente reglamento de oposiciones de 11 de Agosto de 1901 y el a rt. 7.° del de p ro visión de Escuelas de 14 de Septiembre de 1902, reformado por Real decreto de 13 de Noviembre de 1903, este Rectorado, de acuerdo con lo propuesto por el Consejo U niversitario, ha nombrado los. Tribunales para las oposiciones á Escuelas públicas de p rim era enseñanza del Principado, correspon- pondiente á la  convocatoria de 1904, y se publican en la Ga

ceta de Madkid, según está prevenido.
Tribunal para Escuelas elementales de niños, dotadas con sueldo inferim' ct 2.000 pesetas, que han de celebrarse en esta, capital. 

Presidente, Sr. D. Hermenegildo Ginor de los Ríos, Cate
drático de Institu to .Vocales: I). Antonio Sures. Figucra, Profesor de la Escuela Normal; U. Ignacio Fernández, ídem id.; Rdo. D. José Romero Blanch, Sacerdote; D. Jaim e Puigpelat, Maestro de Es
cuela pública.
Tribunal para Escuelas elementales de niñas, dotadas con sueldo infericn' á 2.000 pesetas, que han de celebrarse en esta capital. 

Presidente, D r. D. Clemente Cor tejón Lúeas, Catedrático., 
de Institu to .. Vocales: Dona Estefanía Castaños, Profesora de la  Escuela. Normal; Doña Luisa Prunés, ídem id.; Rdo. 1). Esteban Mor . negal, Sacerdote; Doña Asunción B rull, Maestra de Escuela . 
pública.Lo que se hace público, para conocim iento de Maesttrojs y

Maestras, interesados á los efectos del a rt. 11 del reglam ento de 11 de Agosto de 1901.
Barcelona 26 de Enero de 1905—  El Rector, IL Rodríguez.
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Relación de los Maestros y  Maestras de primera Ense- señanza que solicitaron tomar parte en los ejercicios de oposiciones anunciadas en Enero de 1904, para proveer las Escuelas y  Auxiliarlas vacantes en este distrito universitario, los cuales podrán ser adm iti- 'dos si antes de dar comienzo á dichos ejercicios han  completado la documentación de su expediente; v iniendo además obligados á justificar en forma legal que no realizaron sus estudios con arreglo al Real decreto de 23 de Septiembre de 1898.
Maestros que solicitan tomar parte en las oposiciones á Escuelas de niños, de sueldo inferior á 2.000 pesetas, que han de celebrarse en la capital del distrito universitario.

D. Enrique A lbert V ilanova.—D. Luis Alguacil Burges.— 1). Francisco Aloy B artro li.—D. Jaime Alvarez Gómez.—Don V íctor Anhelo Campo.—D. Rosendo Arcega Solé.—D. Cosme Badía M iró.—1). José Barceló Cnsademont.— D. Sebastián Parceló Menéndez.—I). Manuel B runet Escoté.—D. Isidro Cabré Pallarés.— D. Manuel Cantarell Monllaó.— D. Juan 
Centellas Balada.—D. Salvador C laram unt Boadella.—Don Luis Closa G raells.—D. Francisco de Ani Coronas Boera.— D. Carlos Diego Bernard, —D. Isidro Donada Tayeda. — Don 
Juan F iguera Cuñé.—D. Fortunato  Fontana Riera. —D. C ristóbal Galiana Zaragoza.—D. José Galabardes M artín .—Don José García Suárez. — D. Miguel Guilló B arnada.—D. S a tu rn ino Jordán a López.—D. Federico Lefier H erradu ra .—D. Juan López Trabazo.—D. Enrique Lies Sagarra. —D. Francisco de P. Mundi R oura .—D. Ramón Otero B lanch.—D. José P laro- mani E lena,—D. Conrado P ra t Fábregas.—D. Isidro Puig- dueta Mirainanda. —D. Joaquín Roigi G ibert.—D. José Roma Castells. —D. José Royo V idal.—D. Juan  Sala mero A m at.— D. Juan Serra Joher.—D. José Serra Molins.—D. Vicente Solé M ontané.—D. Felipe Solé Olivé.—D. Jaime Tó G uitard . D. Isidro Tor Tulla.—D. Juan Vilagelín Mir.—D. Salvador Vives Segura.—D. Jaim e Vives Ventosa. — D. Manuel X iber- ta  Roqueta.
Maestros que solicitan tomar parte en las oposiciones á Escuelas de niños, de sueldo inferior á 2.000 péselos, que han de celebrarse en Palma (Baleares).

I). Juan Caldés Soler.—D. Bartolomé Company M ari.—Don Dam ián Company Marcos. —D. Melchor Davín "Matas.—Don Miguel L linás Tomás,—D. José Moragues Massot.—D. Miguel Martínez Canals.—D. Conrado P ra t Fábregas. —I). Francisco Rainis L linás.—1). Manuel Ripoll F o r t .-  D. Jaim e Rosselló 
B ibiloni.—D. José Rosselló Ordinas. — D. Jaim e Roselló Te- rrasa .—D. Melchor Serra Palm er.—D. Mateo V aurell Camps. D. Raimundo Vicens C iar.—D. Miguel Vives Meliá.
Maestros que solicitan tomar parte en las oposiciones del distrito universitario, y deberán precisar la capital en que desean verificar los ejercicios, por haber presentado una sola instancia.

D. Antonio A labart Am at. — 1). Pedro Bahim a Ruiz. — I). José D. Bellalta Collet. — D. Narciso Bohigas B atlle.— D. José Bohigas CanadelL—I). Marcelino Borrell Daldón.— 
D. Juan Buxeda Batlle. —1). Jaim e Carbone-11 AipelL — Don Juan Constanti A nguera.—D. Manuel Costa García. —D. Venancio Culubret Castellá.—D. José Duacastella Pocli.—Don José Escarpenté G racia.—D. Alejandrino do la Fuente F ernández.—D. José Tortuño Roses.—D. Juan B. Gaspar G er- m á .—D. Francisco Jimeno Palom ar.— D. José Grás Basurto. D. Carlos Piornedas Pcre. —D. Justo Yug-lés A rtigas. —Don Olegario Jordana T orre.—D. Angel López Amo Molinero.D. José Mascláns Pascual.—D. Tomás Mayoral Lucía.—Don Juan N avarra Busanga.—1). Cosme Oliva Toda. —D. Andrés Per era Folguera.— 1). Juan Pí Crós.— ]). Vicente Rexaeh Pasqués.— D. Ricardo R íus Dalinau. — 1). Nicolás Rodríguez Pollán.—D. Emilio Rosell Más.—1). Francisco Salas Aradas. D. Ramón Samuel A randes.— I). Ramón Silvaje L lu ch .— D. Antonio Socoro Molins.—D. José Solano Salazar.—Don .Juan Solaris.—I). Miguel Tárrega M artí.—D. Antonio Targa Puigbonet. — D. Salvador Teixidor M aten.- D. José Tremole- da Barceló. — D. Francisco Javier Turet A rm engol.—D. Esteban Vendrell Romero.—1). Joaquín Vila Carnins. — I). Luis Vilosa Romaguera.
Maestras que solicitan tomar parte en las oposiciones á Escuelas de niñas, de sueldo inferior á 2.000pesetas, que han de celebrarse en la capital del distrito universitario.

Dona Teresa Aguiló Pom ar. — Doña María Ballvé A guiló.— Dona Angela Barberá Ollé.—Doña Carmen Bel Rom ero.— Dona Dolores Berga Palau .—Doña María délos Angeles Bios- ca Casanovas.— Dona Luisa Bové Durán. — Doña Jacin ta  Ca
la ! B orrás.—Doña Rosa de Lim a Cirera Coll.—Doña María de lós Dolores Cuatrecasas Genis.—Doña A ntonia Duch Ga
ru lla .— Dona Em ilia Fabra Pallarés.—Doña Teresa Figureras Socías.—Dona Josefa Florenza M artí.—Doña Dolores Gim • bernat B allvé.—Doña Felisa González Tangís.—Doña María 
Angela G rau M aten.—Doña Francisca Jorba Bausa. —Doña María Oliver L agrava.— Doña María Palis G loria .— Doña Dolores Pastells Auber. —Doña Raim unda Petit T arrida .— 
Dona Matilde P iferrer Manent. —Doña Francisca Planas Bat- lle .—p o n a  Josefa P ra t Fábregas. —Doña Josefa R iera Riera. —Dona Rosa Rost B erta .—Doña María de las Nieves Sanz y Santaló .—Dona Isabel Tomás Rodó.—Doña Dolores Vidal D urán .—Dona Catalina Vieh A guilera.—Doña A ntonia Van- m ar Maten.
Maestras que solicitan tomar parte en las oposición,es á Escuelas de niñas, de sueldo inferior á 2.000 pesetas, que han de celebrarse en Palma [Baleares).

Doña Teresa Aguiló Pomar. —Doña Juana María A m en- gual Juan .—Doña Jacin ta  Calaf B orras.—Doña Magdalena Covas Alemany. — Doña Ana M ana Davín Bibiloni-—Doña M argarita Esteirich. Perelló.—Doña Josefa Martorell Mora.— Doña Isabel Piquer Sal ó m.—Doña María Rubio M artorell. 
Maestras qiie s<dicitan tomar parte en las oposiciones del distrito 

universitario, y deberán precisar la capital en que desean verificar los ejercicios 'por haber presentado una sola, instancia.
Doña Camila Angé Ballesta. —Doña María Luisa Berdá- guer K leiner.—Doña Francisca Cabré V alles.—Doña Rosa 

Cabuel N adal.—Doña Carmen Cardona Cabré.—-Doña P aulina Cirera T orras.—Doña Trinidad Col omina Muzás.—Doña Teresa Coca Olivé.—Doña Máría del Carmen Colomé Pujol. —Doña María Cristany Catalá.—Doña V ictorina Daffos Barre ra .—Doña Dolores Díaz Rom ero.—Doña Angela Espina G uarch. -^-Doña María de las Mercedes F errer Dalm au.— Doña María Forgas Fernández.—Doña Rosa G arriga Palau. — Doña Concepción G ibert A rru g a .—Doña María González Ballester. —Doña ( 'arm en Itu rrich a  Company.—Doña E&i- •inunda Jofré Sal v a t.—Doña Plácida Lam arca A s ín .—Doña M aría de la Concepción Lar.ruy A rna l.—Doña M anuelaLluet S an tiveri.—Doña A lejandrina Martí Rostan. —Doña Isabe] A íarsal P o rta .—Doña Ramona Martí M iret.—Doña Concepción Masoliver Boní.—Doña Ana Millán Albiol.—Doña F ran cisca Molins Vilardebo. — Doña Candelaria María Gracia Mombiela. — Doña Encarnación Gracia Moiabiela. — Doña



Gaceta de Madrid.—Núm. 30 30 Enero 1905 378
E n riq u e ta  Mor A ix u rig n é .—D o ñ a  M aría O livella P a re lla -  
d a .—D oña M aría de los A ngeles O rdetx  O rtiz. — Doña C ar
m en O rdi F a rsé .— D ona Josefa P a rce t Pedref. — Dona Ma
r ía  del C arm en Pons C astillo .—D oña M aría Pons E stove.— 
D oña T eresa P u jo l M orell.—D ona Eustasia. Pu jo lar Planas. 
— D oña Jo aq u in a  P ujo l M orell.—D oña F lo ren c ia  R eynal So
l e r . — D oña C ecilia R ivó V ergés.— D oña M aría R ubio  M arto- 
re l l .—D oña M atilde R ivero la  R iu .— Doña Sofía Roca C e rre 
ra*—D ona-M argarita  Roca P e ra .—D ona Teresa R oigé Baiget.
.—D oña E u rica  R osinol Melgosa. — D oña A n to n ia  S n g arra  
C ónsul.—D ona M aría Sala  0116.—Dona A m paro Serrano  Te
r u e l . — Doña F ran c isca  Servelló  A gustí. — D oña Joaqu ina  
Sola G alo b art.—D ona E n riq u e ta  Soler F úbregas.—D oña Ma

ría  Ignac ia  Tapies G u a rd ia .—D oña F ran c isca  Tom ás Pares. 
—D oña F ran c isca  T o rram ilan s S o lá .— Doña M aría de la  E n 
carnación  T orrem bó C oder.—D oña Teresa T o rre s ü lla s tr e s .— 
D oña F ran c isca  V ilap lana  G a rr ig a .—D oña Isabel V ila  Roig.
Quedan sin  efecto las instancias de las Maestras que á continua

ción se expresan, aspirantes á la Auxiliaría de la Escuela gra
duada de Lérida.
Doña F ranc isca  Colorner B ru g u é .—D oña D olores P asto r 

M artínez. —D oña M aría de la  A leg ría  Pérez G u a rc li.—Doña 
Rosa R iera  T e m id a s .— D oña M ariana Solá F e r r e r .— Doña 
R osalina Solá F e r r e r .—Doña Isabel V izcaíno S alvador.

Nota. Se liace presen te  que por orden su p erio r se elim ino

de la  convocatoria  de oposiciones la  A u x ilia ría  de la  E scuela 
g rad u ad a  de L érida , habiéndose inc lu ido  e n tre  las vacantes 
de la correspond ien te  al año 1902.

Los M aestros y M aestras que asp iran  en u n a  sola in s tan c ia  
á las vacantes del d is tr ito  uui vorsita 'áo , y se m encionan en *i& 
precedente re lac ión , deberán m an ife sta r por esc rito  á este 
R ectorado, en el té rm in o  de lo< diez d ías sig u ien tes  á la  pu 
blicación del p resen te  anuncio  en la G aceta , la  c ap ita l en 
que desean p ra c tic a r  los ejercicios.

B arcelona 26 de Enero de 1905.—El R ec to r. R. R odríguez.
P —85

MINISTERIO DE HACIENDA                                                                                                   DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
R e la c ió n  de los cargamentos de trigo y  demás cereales procedentes del extranjero , que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Diciembre últimoy 

que se publican en la G a c e ta  de M ad rid  y  en el B oletín  oíicial de esta Dirección general en cumplimiento de la regla 67 a de la R ea l orden fecha 28 de Febrero de 1895.

T R I G O

B U Q U E ;j FECHA PUERTO PUERTO FECHA !N úmero Cantidad \ 
manifestada.

Kilogramos.

Cantidad 
d e c la ra d a .

Kilogramos. ...

Resultado 
del despacho.

. Kilogramos.Clase. NOMBRE Toner ¡i 
la je'... ¡¡

visado
consular.

(le
procedencia.

de
d e s t in o .

de
la llegada.

del
manifiesto.

OBSERVACIONES

V a p o r . . .  
Idem  . . . .

In d ra le m a .......................................................
B u llm o u th . ....................................................

6.669Ü 
2 .6 0 7 |

17 A g o sto .. 
5 O ctubre.

S y d n ey .........
P o r t -S a id .. .

B arcelona. . 
Id e m .. . . . . .

10 O ctubre . 
15 íd e m .. . .

1.291 
1.318 
1.345 
1.350 
1 372

996.000 
455,850.
555.000

987.200 
451.350 
555.000

977 627 
451.350 
555.000

1 i v QAO

A g rail el y en 6.790 sae é . 
En 4.500 sacos.
A g rane l.Id e m . . . . C arol I .............................................................. 2 .336! 

1.251jj 
1 .33 [i

13 íd e m .. . . ConsífciilÍHopiii.. . . Id em ........ 21 ídem ___
OO í H 0 ni

Id em . . . . N e ttu n o ............................................................ 17 íd e m .. . . G en itehcsk  . Tdem.............
ii.lL/111 - • • •

26 íd e m .. . .
•1:1 J. ii7£ |

267.000 |
4.U . OU.C

257.000
4.0.

267.000 
1.950.980 
1.170.000 
1.003.574

810

En 400 sacos. 
A g ra n e l .

Id e m . . . . I t a l i a ................................... ..................... 1 .8 1 1 ; 27 íd e m .. . . T heodosie .. . Id em ............. 7 N o v b re .. 1.433 i 
1.449 
1.462

1.951.000 í 1.951.000
Id e m . . . . M o n z a ................... .......................................... 1 .638j i

965!1
26 íd e m .. . . Id e m ............. Id em .......... 10 íd e m .. . . 1.170.000 ! 

1.001.875 i 
810 590 i

1.170.000 
1.001.875 

810 590

»
Id e m . . . . F a n n y ............................................................... 24 íd e m .. . . B erd iansk . . Id e m .. *___ 12 íd em ___

14 í d p mId e m . . . .  
I d e m . . . .

1.214!! 
1.552!?

1.469 
1.491M aría .................... ............................................ 3 íd e m .. . . B e rd ia n sk ... Id em ..........

±jt lUOili • • • •
16 íd em .. . .

01 • y. *jiC\ f ¡
765.000 j

Olí/.
705.000

Olí). 1
765.000
553.000 

74.581
I d e m .__ A ngélica  A ccam é......................................... 1.277H 11 ídem .’. . . T a g a n ro g .. .  

Id e m .............
Id em ............. 23 íd e m .. . . 1.524 553.000 1 553.000

Id e m ___ K a tin a ............................................................... 1.562! i 11 íd em ___ Id em ............. 29 íd e m .. . . 1.558 75.000 i 75.000
I d e m . . . .  
I d e m . . . . C ié rv an a .................... .... ........................

1 .459|! 
9S9Ü

20 íd e m .. . .  
1.° D ieb ro ..

Cf)iiúauliíi;}[4,i. . . 
M a rse lla .. . .

Id e m .. . . . . .
Id em ........

29 íd e m .. . .  
2 D icb re ..

1.560 
1.576

200 000 1 
41.600 *

200.000 
41.244

199.912 
41.550 

101.300

»
A g rane l y en 50 saco*. 
En l .000 sacos.) 
A g:-:mel.

»

Id e m . . . . B irc h to r ........................................................... 2 3781 12 N ovhre . B om bay. . . .  
T a g a n ro g .. .  
Idem

Tdem............. 5 íd e m .. . . 1.589 102 500 j 101.000
Id e m ___
I d e m . . . .

1.733Í!
1.398!!

540!

25 íd em ----
22 S e p b re .. 
1 .° ídem . . .  
20 íd e m .. . .

6 íd em ___
1,° íd e m . ..

1.592 
1.604

100.000 i
100.000  í

100.000
100.000

99.078
100.049N ata le .......... ..............  ................................... Id em .............

Id e m ___
I d e m . . . .

M iram ar M arse lla___
M areoupol. . 
Cftnsf-Aiitiiiopla.. . .  
B e rd ia n sk ,..  
Mareoupol . .  
I d e m .............

4 N o v b re .. 
6 D ichre ..

T.do 44 
1.230

171.668 | 
1.668.600 |

160.000 
1.668.600

158.740 1 
1.079.440 1 
2.819.224 1

A n g o ra .................. .................... . . . .............. 946Í V alencia .
Id e m . . . . E u g u ie r A ndakoff................... ..................... 1.045! 28 íd e m .. . . Id e m .. . . . . . 7 íd e m .. . . 1.239 2.794.500 | 2 .794.500
I d e m ___
I d e m . . . .

S tefano D an d ria . .......................... ..............
M a r th a .............................................................

1 .202! 
741

21 íd e m ....  
5 D icbrc..

Idem . ...........
T d e m . |

12 íd e m .. . .  
17 íd e m .. . .

1.256 
1.292

1.787.500 ¡ 
890.000 ;

1.787.500
890.000

1.810.976 í 
923.186 >>

Id e m ___ A V assilakis...................................................... 1.336: 30 No vi) re . Id em .......... .. ¡
Tí-Tn-m

20 ídem  . . .  
26 íd e m .. . .

1.306 1.931.250 1.931.250 I .835.419
I d e m . . . .  
I d e m ___ C ié rv an a ..........................................................

obó
939¡

¿c m e o re . . 
1.° ídem . ..

Mcil SCI Id • ♦ • •
Id e m .............

íd e m .............i
Id em ............ 30 ídem ___

1 .0^0
1.343

«)U. ¿ou 
45.603

•)U. /DO
45.603

50.250
45.040

Id e m ___
Idem  . . . . S k esp ea r..........................................................

916!
1.163!

27 N ovhre . 
26 O ctu b re .

M arianopo lí. 
E u p a to r ia . . .  
M elilla ..........

T a r ra g o n a ..
G ijó n ...........
M álaga........

1.° ídem . . .  
16 Novbre .

469
134

461.760 ! 
1.774 302 í

461.700 
1.777.000

435.929 
1.767.012

I d e m . . . . E m ir .................................................................. 744! N úm . 1 9 9 ..’ 30 íd e m .. . . 1.047 8.600 ’ 8.600 j 8.518 »
Id e m . . . . C iudad de M alió n ......................................... 540! Idem  152 .. Id em .............. Idem ............. 28 íd e m .. . . 1.038 9.500 ; 9.500 | 9.450
I d e m . . . . E m ir ............................................... ................... 744-! Idem  800 . . Id em .............. íd em ............. 14 D icbre.. 1.084 7.400 ’ 7.400 !! 7.325
I d e m . . . . M arto s ...............................................................I 562'1 ;L ivorno . . . . Id em ............. 14 íd e m .. . . T.do 75 50 ; 50 ! 49 >>
Id e m ___ L an n ia  C .......................................................... 1.435 N úm . 478.. ; M arianopol í . j Id e m ............. 17 íd e m ...  . 1.090 25.000 ; 25.000 i  25.631

i 1 20.813.560 í 20.795.944 | 20.743.214 1
C E B A D A

V a p o r . . .  
I d e m . . . .

D anac .............................................................. 693 10 N o v h re .. S m irn a ......... B a rc e lo n a .. 22 N o v b re .. 1.518 50.668 d0 .166 50.270 En 5.021 sacos. 
En 72 ídem.
E11 100 ídem.

Cabo N a o ....................................................... 997 11 D iebro . . M arse lla___ Ide ni............. 12 D ic b re . . ' 1.622 5.040 4.968
9.000

4.968 
9.000I d e m . . . . C enna ..................... .......................................... 882 22 N o v b re .. H a m b u rg o .. Id em ............. 5 íd e m .. . 1.583 10.000

I d e m . . . . V in if re d a ........................................................ 875 17 D ic h re . . L iv e rp o o l. . .  
T ú n e z ...........

C o ru ñ a . . . . 22 íd e m .. . . 474 5.000 5.000 5.000
G o le ta .. . San A n to n io ................................................... 72 14 N o v b re .. P a lm a ......... 22 íd e m .. . . 231 6.790 6.790 6.705
V a p o r . . .  
I d e m . . . .

B re m e n ...........................................................
M illán C a r ra s c o .......................... .................

460
457

2 íd e m .. . .  
7 D ie b ro ..

T á n g e r .........
M azagán . . . .  
E u p a to r ia .. .  
T liedosie .. . .
T , . w  P * i  1 m 0 ' í ;

H u e lv a .........
Id em .............

22 N ovbre.. 
12 D ic b re . .

941 
1.006

199.840
180.725

199.840
180.725

197.342
178.851

*

Id e m ___
Id e m ___
í  - r f l l  P f  H

S k e sp e a r .........................................................
Joseph  D av ís ..................................................

1.163 
1.425 

169

26 O ctubre. 
N ú m . 2 4 . . .
Idem  6 ........
Idem  100...

G ijó n ............
A v ilés..........
A/T ó 1 *1 o* ti

16 N o v b re .. 
19 D icbre . . 

] 0(*tn

134
96

940

201.748
996.125

40.000

203.700
996.125

40.000

200.679 
975.608 

20 777

:>>

VTUlutd*«•
V apor. . .  
I d e m . . . .

M illán C arrasso ............................................ 457
JLi t.vN -I. d i IXlClO •
M azagán. . . .

Midi agcl. • • • •
Id e m .............

fJJL Ly L11 UI O «
9 D ic b re . . 1.071 119.000 119.000

. é i t
117.308

E m ir ......................................................... .. 744 Idem  8 0 0 ... Melilla........... Id e m ............ 14 íd e m .. . . 1.084 25.720 25.720 25.420
I d e m ___
Tíl PTYl

1.4:35 
351

Idem  478 . .  
THem 83

M arianopol i.
D 7 9 T)

T rl pin 17 íd e m .. . .
lflPTYI

1.090 
1.116 
1.209 
2.345

396.900 
42.500

396.900 
42.500

396.778 
41.823

lUL/in. . . ♦ • « •
Id em .............
C á d iz ...........
A lgeciras . .  
Id em ............

llLoIH • ♦ • •
I d e m ___
L a n c h a . .

C a rm e l i ta ......................................................
1.° de M ayo......................................................

23
13

28 N ovbre .. 
N úm . 751 ..

(111 . • « %
T á n g e r .........
M azag án .. . .

1.° N ovbre.. 
22 íd e m .. . .

4 .500
16.000'

4.*500
15.800

4.450
15.800

’■>

I d e m . . . . C a ta l in a .......................................................... 11 ídem  795 . . Id e m ............. 6 D ic b re .. 2.451 15.360 15.200 15.200 v
I d e m . . . 1.° de M ayo..................................................... 13 Idem 7 9 3 ... Idem  ............. Id em ............. 6 íd e m .. . . 2.452 19.200- 19.000 19.000
Id e m ___ C a ta lin a ........................................................... 11 Idem  801 . . íd e m . . . . . . . Id em ............. 7 íd e m ...  . 2 .159 16.320 16.150 16.150 »

2.351.436 2.351.034 2.321.128

€ E 1 TT E . \ ©

1 909 1 ív 11 K0 non lnno O f* T11 Iv 1 *0 nno '>50 000V a p o r . . .  
T rl p vn

1 • <¿Uv
1.450

1U Vy(, b 11 MI 0 *
14 íd em . . . .

; IVt’I IL IL.........
i 1 Vok f u 111111 nn 1 :>

JDíii CwUíla • .
Id em .........................

/COL \JL- l vi Ul C- •
26 íd e m .. . .

i . 004.-
373

•cDl' •" 1

•)45.287
. U \/ i J

5g> 1287
iC>J'/ 1 '  'V.M /

545 . 287l u u m  • • » « j \ WllM (lili ll l ’ *j, ((t • • •

795 .2K7 795.287 795.287

M A Í Z

i  1 99rií-fnhi'/> 7-< 111 \ 11 \ 1 uoc T í o  r » n n  1 n n  0 "'V-1~\ v Ti 1 *0 I 797 1 1 ASÍ AAA 1  1 A 8  n n n 1 081 LÍOV a p o r . . .  
Id em . . . .  
Idem

L eón X I I I ........................................................
M ont-B lanc . ..................................

2.720
1.919

c<j e 1 u u 10.
1.° N ovbre.. 
22 O ctubre .

Dlü JIOb aVII cÍn
Idem ..............
Idem ..............

XJclI ColU11<1 • *

Id em .............
Idem ............

**.0 A(J\ Ul U. .
24 íd e m .. .. 
24 íd e m ...  .

1 . * 1

1.531 
1.537

1 . 1 vo . va 
622.000 
117.023

613.096
115.280

X . \xO  I . i -tv
587.490 
114.467

.A irranel.
En 8.904 sacos. 
En l .743 sacos.

Id e m . . . . G oya.................................................................. 764! 19 N ovbre.. A m beres.. . . P asa jes ........
H u e lv a ........
G ijón

25 íd e m .. . . 318 20.000 19.800 19.620 »
Id e m ___
Id e m ___
Id e m ___
Id e m . . . .

M iílán C arrasco .............................................
E lv ira

457

íá - i
1.315 

997¡

19 íd e m .. . .  
¡ 8 -D ichre.. 
¡ 26 N ovbre.. 

N úm . 173..

C asab lanca . 
L iv e rp o o l..

26 íd em ..
14 D icbre.. 
30 N ovbre.. 
26 M avo. . .

953
140

80.000
22.625

80.000 
3 2 . 625

79.200
32.490 »

í ídem  . A v ilé s .........
M álaga........

! 93 
I 429

60.951
20.000

60.951
20.000

61 . 100 *

T am bre  . . . . .  ...........& ............* .............. 1 Idem ..............
Mazagán 
L iv e rp o o l. . .  
■Y. rubores

19.800
Id e m ___
Id e m ___

Id eiu 1.622. Id e m ............
B ilbao ..........F rl pm

21 D icbre .. 
28 N o v b re .. 

2 D icbre..

1.003 
1.7641 *  ̂4̂

200.000 
20.000 

100 000

200.000 
20.000 

100 . 000

197.528* *• * 1
33*¡
723

23 N ovbre.. 
! 29 íd e m .. . .

19.700
99.000 • v

Id e m . . . . C o c k e rr ill........................................................ 1.531 ¡ 3 D ich re .. Idem ..............
lAlL/lli........................

Id em ......................... 9 íd e m . . . . 1.814 30.000 30 .*000 29.550
I d e m . . . .  

Id e m . . . .  

I d e m . . . .

741
589
457

i 15 íd e m .. . .  
¡ 18 íd e m .. . .  
! 19 N ovbre..

Id (un..............
L iverpool.

Id e m ............
Id em .............
C á d iz ...........

20 íd em .. . . 
20 íd e m ...  . 
24 N o v b re ..

1.874 
1 .893

5.000
10.000

5.000 4.950 Sv
10.000 9.850

M illán C arrasco ................................. .......... C asab lan ca .. 1.186 30.000 29.700 29.700
I d e m ___
I d e m ___
í .i!TI f* h 51

C a rm e lita ........................................................
M illán C arrasco ................... .........................

23
457

12
13

' 28 íd e m .. . .
7 D ich re .. 

j N úm . 749 .. 
Idem  758 ...

T á n g e r .........
! Mazagán 
G ib r a l t a r . . .  
Idem ..............

Id e m .............
Id em .............
A lgec iras . . 
Id em .............

1." D icbre... 
13 íd e m .. . .  
22 N ovbre. 

i 25 íd e m .. . .

1.209
1.243
2.344

1.000
50.000
14.000

950
49.500
13.860

990 
49.500 

;13.860
Idem 1.° de M av o .. . ............................................... 2.370 16.000 15.840 !15.840
Idem  
Idem  
Idem  
Idem . . . .

Id e m ..................................................................
Is ab e l......... ............................... .......................

13
12
11
11

j; Idem  7 86 ... 
Idem  797 ... 
Idem  8 01 ... 
Idem 7 9 8 ...

Id e m ..............
Id e m ..............
Idem ..............
Id em ..............

Id em .............
Id e m .............
Id e m .............
Id e m .............

3 D icb re . .

6 íd e m . . . .

7 íd e m .. . .

2.436
2.458
2.459

20.000
5.000

100

- 19.800 
4.950 

99

19.800 
4 , 95o 

99
A na . \  .................................... . ................. 7 íd e m .. . . 2.461 15.000 14.850 14.850 >>

Idem . . . . P e p itp ............... . . ......................... . . .............. 3
11

; Idem  807 ... 
Idem  8 1 4 .. .

, I d e m . ...........
. Id em .; .....................

Id em ......................... 14 íd e m . . . .  

16 ídem ---------

2 . 503 
2.523

600
10.000

594
9.900

59-4 
9 . 900Id e m . .....................

i | . ' 1 2.587.299 2 574.795 I 2 .511.968

M adrid 26 de E nero  de 1995~ E 1  D ire c to r  g e n e ra l, C. Soler.
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M o d e l o  n ú m .  1 .

LIBRO DE CO M UN IC AC IO NE S

Asientos de entrada y de salida.

Número
de

orden>

Fecha 
de la 

comunicación.

Fecha
del

Registro.
PROCEDENCIA Ó DESTINO C O N T E N I D O

1

2

3 -7

4-10

4- 7 

4-10

Del Administrador de 
Hacienda.................... Pide certificación de las fincas 

que aparecen inscritas á nom
bre de D. F. de Te

Solicitando se pidan al Ministe
rio de Estado nuevos libros 
para el Registro.

A l Gobernador general.

'

------- ---

M o d e l o  n ú m , 2.

LIBRO DE PRESENTACIONES

Asientos de ingreso, de presentación y de entrega de títulos.

Números

NOTAS M ARGINALES de los 

asientos.
ASIENTOS DE PRESENTACIÓN

Verificada la inscripción á que 
se refiere este asiento en el to
m o ....., folio ...... de este regis
tro.
( Fecha y media firma del Registrador.)

Entregado á D ....... el certifi
cado provisional de la inscrip
ción de la concesión á que se 
refiere este asiento, firmando su 
recibo.

1 En este día á la (hora) se recibe en este Regis

tro el decreto (ó la Real orden) de concesión dé 

tales terrenos (clase, cabida y situación de los mis

mos), otorgada por el limo. Sr. Gobernador ge

neral (ó Excmo. Sr. Ministro de Estado) á favor 
deD.

(Fecha y firma del Reaistrador.)

(Fecha y firma del interesado y media 
firma del Registrador.)

Entregado á D ........el certifi
cado definitivo y  recogido el pro
visional, firmando el recibo de 
dicho título.
( Fecha y firma del interesado y media 

firma del Registrador.)

Hecha la inscripción á que se 
refiere este asiento, con el nú
mero ..... al folio .. .. del to 
mo ...... finca núm........del Re
gistro. N 
{Fecha y media firma del Registrador.)

2

D. A ....., vecino de ...... presenta á las (hora)

. del día de hoy una escritura (ó documento p r i

vado) otorgada an te ....., por la cual Don C. .....

constituye á favor de D ........ , una hipoteca

de ..... pesetas de capital v ..... de réditos so

bre una finca situada en el término de etc.

_  (Fecha y firma del presentante y del Registrador.)

M odelo núm. 3 .
LIBRO DEL REGISTRO

Inscripción de concesión de terrenos del Estado y nota marginal.

NOTAíJ M ARGINALES

Numero 
de orden 

de las 
inscrip
ciones.

F i n c a  n ú m .
\

En el día de la fecha se ha ex
pedido á favor de D ........el cer
tificado provisional de esta ins
cripción, para que sirva al mismo 
de título de dominio de la finca 
á que aquélla se refiere.
{Fecha y media firma del Registrador.)

Según comunicación del Ex
celentísimo Sr. Gobernador de 
esta Colonia, de tal fecha, que 
queda archivada en el legajo nú
mero ..... de ...... se han cum
plido por D........ todas las con
diciones bajo las cuales se hizo 
la concesión del terreno objeto 
de esta inscripción, y en su v ir 
tud en este dia se expide á favor 
del interesado el certificado de
finitivo de la misma.
{Fecha y media firma del Registrado*'.)

1 Rústica. — Terreno de noventa hectáreas, 
situado e n ..... (término y distrito), que lo cons
tituyen parte bosque y parte erial (ó como sea),
lindante por Norte ..... , por Sur ...... . por
Este..... y por Oeste____ _ según aparece (cuando
proceda) del plano levantado por el perito
D ----- p.n tal fecha. ------

El limo. Sr. D. ...... Gobernador general de
esta Colonia, en representación del Estado, por 
acuerdo áe fal fecha, y  á virtud de expediente 

. instruida 4  solicitud del interesado (ó de Don 
F. de T.), ha tenido á bien conceder (en propie-
dady provisional, temporal ó definitiva) á D o n .....
(nombre y apellidos, naturaleza, vecindad, edad y 
profesión del concesionario) la mencionada finca, 
que pertenecía al dominio privado del Estado, 
habiéndose otorgado esta concesión con arreglo 
á las condiciones (insértense literalmente todas las 
que sean, citándose las disposiciones á que hace refe
rencia el art. l'¿ del Reglamento). ----------- l_

Todo lo referido consta de la comunicación 
remitida á este Registro por el limo. Sr. Gober
nador general (tal día), que ha tenido entrada á 
la  (hora) de tal día, según aparece del asiento
núm ........del l ib r o .......de presentaciones, y el
cual (con imejemplar del plano de referencia, cuán
do proceda) queda archivado en el legajo nú
mero ..... de concesiones, correspondiente^ al 
(trimestre, semestre ó año) actual, inscribiéndose 
en su virtud el dominio de dicha finca á favor
del referido D ........ (el concesionario) _

(Fecha, firma y honorarios del Reaistrador.)

M o d e l o  n ú m. 4.

In s c r ip c ió n  d e  c r é d i t o  h ip o t e c a r io .

NOTAS M ARGINALES

Número 
de orden 
de las 

inscrip
ciones.

F i n c a  n ú m .

La otra finca comprendida en 
el mismo título de donde se ha 
tomado la inscripción adjunta 
se halla registrada en el folio 
dél tomo .....
{Fecha y media firma del Registrador.)

Cancelada la inscripción ad
junta núm.......  en el tom o .....
de este Registro, fo lio ..... , asien
to núm.......
{Fecha y media firma del Registrador.)

2 Terreno cuya situación, medida superficial 
y linderos constan de la inscripción primera de 
este número, á la que me remito, por ser con
formes con la descripción contenida en el título 
ahora presentado.

Esta finca, no aparece gravada con carga al
guna. D. A ...... de edad de..... , casado...... pro
pietario ...... vecino de ...... adquirió dicho
terreno por eompra~aTiyrXr^:.^ consta 
de la  inscripción anterior de este número; y la
hipoteca á D. B ....... , de edad de ......, casado,
de profesión ...... vecino de ....., en unión de
otra finca, en seguridad de un préstamo que le
ha hecho D. B....... , de ...... sin interés alguna,
y bajo las condiciones siguientes ( literales):

La finca de este número responde de ..... pe
setas de principal ....,, y .....para costas y gas
tos, debiendo cada fincay mientras esta inscrip
ción no se cancele, responder de la cantidad 
que las partes le han asignado. Así resulta del 
asiento del Registro deque queda hecha men
ción, como igualmente de la escritura de prés
tamo con hipoteca (ó documento privado) otorga
da porD . A . ..... y  D. B . ..... el d ía ___ , ante;....,
que ha sido presentada en este Registro el
día..... , á la hora de......, según consta en el
asiento núm ero..... , al fo l io ..... x del libro ......
de presentaciones, inscribiendo en su virtud el 
expresado D. B ..... su derecho de hipoteca 
sobre dicha finca.

(Fecha, firma y honorarios dél Registrador.)

M o d e l o  n ú m . 5 .

Cancelación de una inscripción de hipoteca.

NOTAS M ARGINALES

Número 
de orden 

de las 
inscrip
ciones.

F i n c a  n ú m .

✓

3
/

La inscripción de crédito hipotecario, seña
lada, con el núm. ..... al folio ...... tomo ......
queda totalmente cancelada por haber pagado 
D. A ..... , deudor, á D. B...... acreedor, la can
tidad d e .....pesetas, según resulta de la escri
tura otorgada (ó documento privado) por el citado
acreedor, ante ..... . en tal parte y  tal fecha.
Queda, por lo tanto, libre la finca objeto de di
cha inscripción del gravamen á que la misma 
se refiere. El expresado documento ha sido pre
sentado el día ...... á las.....  de la mañana,
según consta del asiento núm folio 
tomo del libro  de presentaciones ̂ i

(Fecha, ñrma y honorarios del Reaistrador.)

' '' V ' ’ " ■ ' ' X. , ; •

M o d e l o  n ú m .  6 .

Anotación preventiva de embargo. 

NOTAS M ARG INALES

Número 
de orden 
de las 

inscrip
ciones.

F i n c a  n ú m .

\

......... ' \ ' ! ' '

' A  . ' Rústica.—Finca cuya situación, cabida, lin 
deros y demás circunstancias constan de la
inscripción .....  de este número, al folio
tomo —

En virtud de demanda ejecutiva promovida 
en el Juzgado de primera instancia de esta po
blación, por D. A ..... . contra D. B ..... , sobre
pago de tantas pesetas é intereses de esta canti
dad al tanto por 100 anual, importe dé un pagaré 
firmado por dicho D. B ..... , á favor del deman
dante, se acordó por el Juzgado, en auto de Jai 
fecha, el embargo de dicha finca para respon
der de la expresada cantidad más tantas pesetas 
que se fijan para costas, ordeñándose éh el 
mismo auto la anotación preventiva en este 
Registro del expresado embargo. Todo lq re fe
rido consta del mandamiento de dicho Juagado, 
librado por duplicado en tal fecha, qué autoriza 
el Secretario D. N. N., presentado en el Regis
tro el día ...... á la s .....  de lá mañana, según
el asiento núm. ....., folio ...... tomo ....., del
libro de presentaciones, quedando archivado 
uno de los ejemplares de dicho mandamiento 
en este registro con 'el núm. ..... del le - 
saio ........ .....  .... ..................\ _

. . . (Fecha, fixmh y Jbonorürios del Registrádor.)

■ jL — " ..... v 7 . •;
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M odelo  núm . 9.

INDICE DE PERSONAS
Nombre de la persona 

á cuyo favor ó contra la que resulte 
inscrito

y  anotado el dominio 6 derecho real 
de alguna finca.

Tomo y folio 

de las inscripciones ó anotaciones 

en que se halla interesada.

Tomo y folio 

en que aparecen las cancelaciones.

Alvarez (D. Antonio)............ Tomo II, folio 72.................... Tomo II, folio 84.

Tomo IV , folio 70: tomo V I, 
folio 24.

Tomo V , folio 14; tomo V IL  
folio 61.

Fernández (D. Juan). . . . . . . . Tomo IV , folio 60; tomo VI, 
folie 18................................

García (D. Francisco)........... Tomo V, folio 24; tomo V II, 
folio 95; tomo X, folio 20..

M o d e l o  n ú  n i*  8 »

ÍNDICE DE FINCAS

Sección de fincas urbanas.

Plaza ó calle. Número.
Nombre 

de la población.

Número 
de la finca 

en el 
Registro.

Libro y folio 
en

que aparezca inscrita.

1 Especie ó clase de dominio, 
derecho real 

ó de la anotación preventiva.

España.----- 2 Santa Isabel. . 52 Tomo IV ,folio 54. Hipoteca.

Sacramento 10 Santa Isabel. . 13 Tomo II, folio 89. Anotación por embar
go. etc.

M odelo  n ú m *  9 .

I N D I C E  D E  F I N C A S  

Sección de lincas rústicas.
Nombre

Lugar, 

aldea ó poblado.

L I N D E R O S 0-A.BX3D-A.
Uso agrícola 

á que está destinada.

Número Libro y folio Especie ó clase de dominio,
le la finca ó del sitio 

pago ó término.
Distrito.

Oriente. Poniente. Hectá
reas. Áreas.

de la finca 
en el Registro.

en que 
aparezca el asiento.

derecho 
ó anotación preventiva.

Elena............... Benito............. Bata----- José Gómez......... Juan Ruiz............ 20 66 Explotación de go
mas y resinas... 2 Tomo IV  folio 3 5 .. . . . . . Dominio............

V  i A-n a P Io K a  C o t í  T i VJH T?1 n h p v A T il O B I A  0 1 YY\ ñ H o  vn íT in  1 ̂  vi t b  i i p w 15 Tnmn NT folio 20

Trinidad........

v d U U  OdJLL d U d l l

Basilé..........

B ilU U u J  • •

Fernan

i x i l l U I l l U  V / lI lIU i • • • v d i l l i l l U  A clIIlUv;# • • iCv // v l l i l i  VU  U.C LdwClU* • i  u i i i c  a ,  í U i i y  * j \ j  . . . . . . .

do Poo . Río Cónsul........... Andrés González. 40 01 Idem .................... 40 Tomo V III, folio 95....... Embargo ........................

M ode lo  núm* 1®.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LOS TERRITORIOS ESPAÑOLES DEL GOLEO DE GUINEA
E S T A D I S T I C A

i. —  Concesiones de terrenos del Estado.
AÑO DE ...

Inmuebles innecesarios 

para el servicio del Estado.

Solares para edificación 
ó para servicios industriales 

ó agrícolas 
de los poblados.

TIERRAS PARA EL CULTIVO
ROSQUES

QUE NO IIAN  DE DESCUAJARSE
Propiedades 

de Consejos de vecinos.

CONCESIONES ESPECIALES

Menores 
de 100 hec

táreas.

De 100 
á 10.000 hec

táreas.

De más 
de 10.000 hec

táreas.

Menores 
de 100 

hectáreas.

De 100 
a 10.000 hec

táreas.

De más 
de 10.000 hec

táreas .

Para cultivo 
del 

algodón.

Para o Eres 
cultivos 

especiales.

Para 
la realización 

de obras 
públicas.

Sania Isabel de de 1 9 0 ___

M odelo  n ú  ^  | |

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LOS TERRITORIOS ESPAÑOLES DEL GOLFO DE GUINEA
E S T A D I S T I C A

I I -  — Enajenaciones de inmuebles. %
A Ñ O  D E

] . a

FINCAS ENAJENADAS*
POR ACTOS DE ÚLTIMA VOLUNTAD

2 .a

FINCAS ENAJENAD AS 
POR ACTOS Ó CONTRATOS EN Q U E  MEDIA PRECIO

3.a
PINGAS ENAJENADAS 1 

POR ACTOS ó CONTRATOS EN QUE NO 
MEDIA PRECIO

4.a
NÚMERO TOTAL' 

DE FINCAS 
ENAJENA DAS

5.a
VALOR TOTAL 

DE LAS 
E X A E N A C IO N E S

H úm ero de fincas. Su valor. Núm ero de fincas. Im parte  del precio  
p a g a d o  al c o n ta d o .  :

Im porte' 
del precio aplazado. Húm ero de fincas. Su  valor.

Rústicas. Urbanas. Rústicas. 

Pesetas. Cts.

Urbanas. 

Pesetas. Cts.
Rústicas. Urbanas.

Rústicas. 

Ptas. Cts.

Urbanas. 

Ptas. Cts.
Rústicas. Urbanas.

Por rústicas. 

Pesetas. Cts.

¡
Por urbanas. 

Pesetas. Cts.

i

Por rústicas- 

Pesetas. Cts.

Por urbanas. 

Pesetas. Cts.
Rústicas. Urbanas-

Rústicas. 

Pesetas. Cts.

Urbanas. 

Pesetas. Cts.

Sania Isabel de de 190 
E l  B eg istrador,

^  M ode lo  ntam* ft&»

R E G I S T R O  D E  L A  P R O P I E D A D  D E  L O S ESPADOLES DEL GOLFO DE GUINEA
E S T A D I S T I C A

lil. — Constitución y extinción de hipotecas y otros derechos reales.
AÑO DE _

N8<X € S # 1 T 1.a — lú m e r o  y especie de los derechos reales constituidos.

ELIP

N úm ero de fincas 
hipotecadas.

OTEOA.S !

Im porte  
de los capitales asegurados, j

USUFRUCTO USO V HABITACIÓN SERVIDUMBRE ARRENDA MIENTO CENSOS

Otros derechos reales 

no comprendidos 

en las 

casillas precedentes.

Número total 

de los derechos reales 

constituidos.Rústicas. Urbanas.

Por
fincas rústicas. 

Pesetas. Cts.

Por
fincas urbanas. 

Pesetas. Cts.

i 11
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SECCIO N  2.º— Extinción de los derechos reales anteriormente inscritos.

h ú m e r o
ca n ee

Sobre fincas 
rústicas.

H IP

5 h ip o te c a s  
lad as .

Sobre fincas 
urbanas.

O T 33 O A .  £

I m p o r te  d e  

Por
fincas rústieas. 

P esetas. Cts.

3

la s  m ism a s .

Por
fincas urbanas. 

Pesetas. Cts.

• USUFRUCTO USO Y HABITACIÓN

1

SERVIDUMBRE AR SEN D AMIENTO CENSOS

Otros derechos reales 

no comprendidos 

en las 

casillas precedentes.

Número to t a l  

de los derechos reales 

constitu idos.

i

i

i

'
■ ■ . . j

Santa Isabel de de 190
El Registrador, "

M o d e lo  n ú m .  1 3

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN PROVISION AL

j Lugar

para la póliza.

D o n   .............................................................V........................................................................................... ..
Ivoal decreto de. 11 Registrador de la propiedad de los Territorios españoles del Golfo
, de Julio de 1904. de Guinea.

C a p í runo VI.
• n . 7 -,  7 C e r t i f i c o :  Que al fo lio  del lib ro    Sección . . . . . .  tom o  del
XA? las concesiones de n  • . i . - •bic (s me ' m r Registro de mi cargo, finca num. ...... aparece una inscripción que,

piedad privada M  c0Piadft !l la letra '  dice así:
Estado. #-....................................................................................................... ........... ...........
Copia de los pá- ............................................................................................................................

rrafos 4.° y 5.° del Concuerda con su original, á que me remito; y para que sirva de ti- 
artículo-19, y de los tulo ^provisional al concesionario, expido este certificado con arreglo á
artículos 23, 27, 30, lo dispuesto en el art. 29 del Real decreto de 11 de Julio de 1904 sobre
33, n«ineros L° y régimen de Ja propiedad en estos Territorios.
2.°, j  31. Santa Isabel d e  de 190.....

M o d e lo  n ú m .  1 4

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN D EFIN ITIVA
i

i Tj Lugar

j para la póliza. '

D o n ............................................. ........................................ .. ........... .................................. ..
Real decreto de 11 Reg.i>trador de ia propiedad de los Territorios españoles del Golfo de 

i de Julio de 1904. Guinea. . . ■

C a p í t u l o  YI. C e r t i f i c o :  Que al fo lio  del lib ro  /Sección ........, to m o ....... , del
n  j . 7 Registro de irn cargo, finca núm  aparece una inscripción que,

D e  las cmcesiones ae COj,iada ú la letra. Uiee asi:
bienes qne son pro- 1
piedad privada del     ’ ...........................................................................
Estado.  / .............................. ............................. ..........
Copia de los pá- Concuerda con su original, á que me remito; y para que sirva de t í -

rrafos 4.° y 5.° del tulo definitivo al concesionario, expido este certificado con arreglo á lo
artículo 19" y de los dispuesto en los artículos 29 y 31 del Real decreto de 11 de .lulio de 1904
artículos 23, 27 y sobre régimen de la propiedad en estos Territorios. % • ■ •
número 3.° del 30. Santa Isabel....... de ..... de 190 .....

Modelo núm. 15. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN T E M P O R A L

Lugar 

para la póliza.

D o n    ........ ...................... ............... ................................................
Real decreto de 11 Registrador de la propiedad de los Territorios españoles del Golfo de ' 
de Julio de 1904. Guinea.

C a p ít u l o  YI. C e r t if ic o : Que al f o l i o d e l  lib ro    Sección ...... tomo ...... del
T)f las rrnirrtianm Ar Registro de mi cargo, finca n ú m . a p a r e c e  la inscripción que,
D e  ¡as c o n c e s io n e s -a t  COpiada á la letra, dice asi:

¡nenes qu e  son  p r o - r  5
piedad privada del ............................................................................................................................
Estado.   ,............................................... .............................................
Copia de los ar> Concuerda con su original, á que me remito; y para que sirva de tí-

tículos 19 (párra- tulo te m p o r a l  al concesionario, expido este certificado con arreglo á lo
fos 4.°y 5.°), 23, 27, dispuesto en el art. 29 del Real decreto de 11 de Julio de 1904 sobre 
30, 32, 33 (números régimen de la propiedad en estos Térritorios.
1..°, 2.° y 3.°) y 34. Santa Isab e l d e  de 190......

___________________ -M__________________________________________ !________________ ’______ ;____________________

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yu n ta m ie n to  co n stitu cio n a l de R ib a d e o .
Hallándose vacante el cargo de Secretario -Contador de este 

Ayuntamiento, dotado con el haber anual de dos mil pesetas 
y quinientas de gratificación, se anuncia para general cono
cimiento; advirti^ndo á los aspirantes que las solicitudes se 
admitirán en esta Alcaldía durante el plazo de trein ta días, 
á contar desde la fecha de su publieaeión en la G a c e t a  d e > 
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia.

Ribadeo 10 de Eneró de 1905.= El Alcalde Presidente, José 
Cobián. X—164

A lc a ld ía  co n stitu cio n a l d e  V illa d ie zm a .
D. Hilario de los Ríos Fraile, Alcalde constitucional de esta 

villa de Villadiezma, en la provincia de Palencia, partido dé 
Carrión de los Condes. x

Hago saber que de conformidad con lo preceptuado en el 
caso 5.°, art. 40 de la vigente ley ■ d e ' Reemplazo, ha sido in
cluido en el alistamiento de esta villa, para el corriente año, 
el mozo Domiciano del Olmo Ortega, que nació en ella el 9 de 
Agosto de 1885, hijo de Santiago é Isabel, ya difuntos/y'cúyo 
paradero se ignora.

Por tal razón se le cita por medio del presente edicto, que 
se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r i d , para que el día 29 de este mes, y  hora de las 
once, comparezca en la Casa Consistorial, y su salón de sesio
nes, para el acto de la rectificación do dicho alistamiento, 
bien por si ó por persona que legalmente lé represente; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
es consiguiente.

A la vez se ruega y suplica á los Sres. Alcaldes qué si ah 
guno le tuviera alistado se sirva participarlo á esta Presiden-" 
■ eia á los efectos de -justicia.

Yilladiezma 9 dé Enero de 1905.=E1 Alcalde, Hilario de 
los Ríos.. M—172

A y u n ta m ie n to  c o n s t it u c io n a l  
de V í l l a  um broso.

En el alistamiento de mozos de este Ayuntamiento for
mado para el reemplazo del año actual ha sido incluido, 
como comprendido en el caso 5.° <iel art. 40 de la ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército, Santos Fernández 
Hamas, hijo de Baltasar y Francisca, que nació en e^ta loca- 

, lidad en i.° de Noviembre de 1885,é ignorándose el paradero 
de este, asi corno el de sus padres, se le cita por medio del 
presento para que el último domingo del. corriente-mes (día 
2 j ) y hora de las diez, se presente en el Salón Consistorial a

los efectos del art. 47 de citada ley, puesto que en citado día 
ha de tener lugar el acto de rectificación del alistamiento.

Yillg¡umbroso á 11 de Enero de 1905.=E1 Alcálde, Pedro 
Gómez. M—173

A lc a ld ía  c o n s t it u c io n a l d e  V i l l a v ic i o s a  
d e C ó r d o b a .

D. José Soria Infante, Alcalde Presidente de esta villa.
■ Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista
miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército dél año actual/confórm e al núm. 5.° del a rt: 40 de 
la ley, los mozofi Sebastián Rodríguez Supiañer, hijo de 
Pedro y de Ana; José Cabellos Marios, de José y Ana, y Ga
briel Pala y Ayala, de José y Angela, unos y otros en ignora
do paradero, se cita á éstos interesados paéa el acto de la rec
tificación, que tendrá lugar ante el Ayuntamiento, en su Casa 
Capitular el día 29 del mes córriente, y hora de las nueve de 
su mañana, por si tuviesfe que hacer alguna reclamación; 
apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Villaviciosa-de Córdoba 16 de Enero dé 1905.=José Soria.
M—174

A lc a ld ía  c o n s titu c io n a l d e V i l l e n a .
D. Joaquín Herrero Yaldés, Abogado y Alcalde constitu

cional de esta ciudad de Villena.
Hago saber que no habiéndose comprobado la existencia y 

paradero de los mozos del actual reemplazo, relacionados á 
continuación, nacidos en esta ciudad eíi el pasado año 1885, 
se les cita por medio del presente para que comparezcan por 
sí, ó por medio de representante legal,'ai acto de rectificación 
del alistamiento, que tendrá efecto en esta Gasa Consistorial 
el último domingo 29 del corriente mes; al cierre definitivo 
del mismo, que se verificará el día 11 de Febrero próximo, 
sábado, y al sorteo de mozos, que tendrá efecto al día siguien
te, á las siete de su mañana, exponiendo las reclamaciones 
que les asistan sobre inclusión ó exclusión; pues de no com
parecer les segui rán los perjuicios consiguientes.

Villena 13 de Enero de 1905.=Joaquín Herrero.
Mozos que se citan j  número del alistamiento.

15 Angel Jiménez Castelló, hijo de Joaquín y Vicenta.
41 Federico Tbáñez Bonet, de Manuel y Joaquina.
69 Ginés Sánchez Esteban, de Juaii y Josefa.
79 José Calabuig Galbis, de Francisco y Francisca.
96 José Mateo Muñoz, de Antonio y Josefa.

129 Manuel Ramos Ripoll, de José y Vicenta.
139 Pablo Aliaga Pérez, de José y Micaela.
142 Pedro. Alarcón Sanjuán, de Carmelo y Virtudes.
151 Ricardo Ruiz Carbonell, de Simón y Josefa.

152 Sebastián Domeñe Milán, de Sebastián y Manuela.
156 José Sanchíz Molina, de José y Vicenta.

M—175

Ayuntmniento constitucional de Villoldo.
De conformidad con lo que preceptúa el caso 5.° del a rt. 40 

de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, 
han sido incluidos en el alistamiento de este distrito para el 
corriente año el mozo que al final se expresa, cuyo paradero y 
el de s u s  padres se ignora; y  p<$r tal razón se les cita en for
ma por medio del presente edicto, quese insertará en el Bole
tín oficial de la provincia y  G a c e t a , d e  Ma d r i d , para que en 
el día 29 del actual, y hora de las once de la ipañana, compa- 
rezc/a e uxsi^LGasa--Consktorialqy^ala^-4e-seslones--alr-áctó, Sé 
rectificación de dicho alistamiento, bien por sí ó persona le- ' 
galmente autorizada para representarles, quedando al mismo 
tiempo citados para el acto del sorteo y clasificación de sol
dados, operaciones que tendrán lugar en los días 12 dé Fe
brero y 5 de Marzo respectivamente; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Mozo natural de este distrito.
José Merino Villa, hijo de Tomás y Marcela; nació en 19 de 

Marzo deH885.
Villoldo 13 de Enero de 1905.=E1 Alcalde interino, Aure

lio de la Plaza. M—176

Ayuntamiento constitucional de Alar 
del Rey*

D. Emilio García de los Ríos, Alcalde constitucional de 
este distrito.

Hago saber que/ habiendo sido incluidos en el alistamiento 
de esta vila para el reemplazo corriente, como comprendidos 
en el caso 5.° del art. 40 de la ley, los mozos que á continua
ción se expresan, é ignorándose su actual residencia, la de 
sus padres ó representantes legales, seles cita por medio del 
presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial de lá"pro
vincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , para que el día 29 del actual, á 
las once de la m añanaren que tendrá lugar la rectificación 
del alistamiento, concurran al salón de sesiones de esta Cor
poración, así como los días 11 y 12 de Febrero y *5 de Marzo, - 
que se verificarán el cierre definitivo de listas, sorteo y cla
sificación y declaración de soldados respectivamente;Jpues de, 
no hacerlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Mozos que se citan como naturales de Alar dél Rey.
Marcelo Parada, hijo de Juana, nació el 16 de Enero de 1885.
José Fernández Castro, hijo de Antonia; nació el 17/de 

Marzo.
Manuel Rodríguez López, hijo de Juan é Isidora; nació el .

18 de Abril. '  ̂ /
Julio Alonso Zurita, hijo de Joaquín y Agustina; nació el 

17 de Junio.
Víctor Rucandio Xozal, hijo de Vicente é Isabel; nació el

19 de Octubre.
Mariano Marcos Ortega, hijo de Guillermo y Juliana; nació 

el 26 de Noviembre.
Alar del Rey 17 de Enero de 1905.=Emilio G. de losv Ríos. -

M—177

Alcaldía constitucional de Alba de Tormes.
D. Tomás Hernández García, Alcalde constitucional de 

Alba de Tormes.
Hago saber que habiendo sido incluido el Mozo Joaquín 

Francisco David Martín Moscando, hijo de Manuel y de As
censión, que nació en esta el día 30 de Julio de 1885, en el 
alistamiento de mozos formado en este distrito para el reem
plazo del año actual, como comprendido en el caso 5.? del 
artículo 40 de la ley de Reclutamiento vigente, ignorándose 
el paradero ó residencia fija de éstos, pues hace más de diez 
años faltan de ésta, cuyos padres se dedicaban á yender, tien
da en ambulaucia, y se dice andan en las inmediaciones de 
Ciudad Rodrigo, sin haber vuelto á saber de sd existencia, 
pur el presente edicto se cita al mencionado mozo, para que 
c o tí curra al acto de la rectificación del alistamiento,, al del 
sorteo y clasificación de soldados, que tendrán lugar en la 
Casa Consistorial, de este Ayuntamiento, y á la s ¡ diez de su
ma ñau a, en los días 29, 12 y 5 de Enero, Febrero y Marzo del 
año actual, respectivamente; y  de no comparecer, no M ilán-
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dose comprendido en algún caso de los que señala el art. 196 • 
de la ley, será en su día declarado prófugo por este A yunta- ! 
miento.

A lba de Tormes 17 de Enero de lOOo.^El Alcalde, Tomás 
Hernández. M—178

Alcaldía. constitucional d e  A ld aya
D. Salvador Andrés Guillot, A lcalde Presidente ¿el A yun

tamiento de Aldaya (Valencia).
Hago saber que en el alistamiento para el actual reempla

zo lia sido incluido el mozo Mariano Cañiza-es Salelles, dijo 
de Mariano y de María, que nació en 16 de Diciembre de 1885, 
com o comprendido en el caso 5.° del arfe. 40 de la ley, y como 
quiera que se halla ausente de esta localidad, 6 ignorándose 
su paradero liace más de diez años, se cita al mismo ó á s u s  
padres, tutores, parientes más cercanos, amos ó personas de 
quienes dependa, para que comparezcan en esta Casa Capi
tular y  ante el Ayuntamiento, á los siguientes actos:

1.° Rectificación y cierre definitivos del alistamiento, 
que se verificará el día 29 del actual y 11 de Febrero próxi 
m o, á las diez horas.

2.° Sorteo de mozos, que se celebrará el 12 de Febrero 
próxim o, á las siete horas.

3.° Clasificación y declaración de soldados, que se llevará 
á efecto el día 5 del próxim o Marzo, á las ocho horas.

Apercibiendo á dichos interesados por este edicto, que 
será publicado en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, que de no com parecer á los indicados actos, y es
pecialmente al de la clasificación y declaración de soldados, 
en el sitio, día y hora que se expresan, no hallándose com 
prendidos en las reglas de excepción de los artículos 95 y 106 
de la vigente ley de quintas, les parará el perjuicio a que 
haya lugar y se declarará prófugo al referido mozo.

Ruego á las Autoridades en cuya jurisd icción  resida el ex
presado mozo, llagan llegar á su conocim iento esta citación 
y  á esta A lcaldía el dom icilio de aquél para proceder a lo 
que haya lugar, dándoseme también aviso, caso de que hu
biere fallecido, para acordar su exclusión.

Aldaya 14 de Enero de 1905.=E1 A lcalde Salvador Andrés.
M—179

Ayuntam iento constitucional d e  A lg em e si
D. Salvador Primo Llopis, Alcalde de Presidente del A yu n 

tam iento constitucional de la villa de Algemesi.
Hago saber que habiendo sido incluidos en el alistamiento 

formado por el Ayuntam iento de mi Presidencia, para el re
clutamiento y reemplazo del Ejército del año actual, con 
arreglo al caso 5.° del art. 40 de ía vigente ley de quintas, por 
haber nacido en el año 1885, Pedro Antonio de San Jaime, 
nació el 17 de Enero de 1885, h ijo de padres desconocidos; A l
fonso de San Jaime, 3 de Mayo; hijo de desconocidos; Rafael 
de San Jaime, 13 de Julio, hijo,de desconocidos; Vicente Co- 
rrilla Pineda, 10 de Octubre, h ijo de desconocidos; Manuel 
Granda Hurtado, 30 de Octubre, hijo de Manuel y de Josefa; 
A ntonio de San Jaime, 2 Noviembre, hijo de desconocidos, y 
V icente Ruiz Verdeguer, 30 de D iciembre, hijo de Gabriel V 
de Práxedes, cuya residencia y actual paradero de ellos y de 
sus padres se ignoran, se les cita por medio del presente, en 
defecto de la citación personal por papeleta, para que el día 
29, últim o dom ingo del mes actual, á las diez, concurran á 
esta Sala Consistorial al acto de la clasificación del alista
miento, según previene el art. 47 de la misma.

Algem esi 16 de Enero de 1905.— Salvador Primo.
M— ISO

Alcaldía constitucional de A lgodonares
D. Eduardo Camacho Contreras, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista

miento formado en esta localidad para el reemplazo del año 
actual, conform e al núm . 5.° del art. 40 de la lev, los mozos 
que á continuación se expresan, todos en ignorado paradero, 
se les cita para el acto de rectificación, que tendrá lugar en 
esta Casa Capitular el 29 de los corrientes, y hora de las diez, 
ó para el día anterior al segundo dom ingo del próxim o mes 
de Febrero, en que se cerrará definitivamente el alistamiento; 
apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Algodonales 12 de Enero de 1905.— Eduardo Camacho.
Mozos que se citan.

Francisco Alvarez A lvarez, hijo de Francisco y Antonia.
Gonzalo Campanario Marte! 1, de Cristóbal y María.
José Román Valderrama, de Ildefonso y María Rosario.
Joaquín Trevejo Canovde José y  Beatriz.
Antonio Rubiales Valle, de Antonio y Catalina.
Gabriel Garabito Torres, de Juan y Catalina.
Germán Pérez Santos, de Andrés y María Dolores.
José Sánchez Madroñal, de Martín y Catalina.
Antonio López Román, de Juan y  María.
Isidoro González Puya, de Jesús y Salvadora.
Fraucisco Alvarez Sánchez, de Juan y Francisca.
Juan Madroñal Bernal, de Juan é Isabel.
Antonio Ruiz Cobos, de Miguel y Encarnación.
Juan J. Vallejo Méndez, de Diego y  Rosa.
Juan Ramírez Siles, de Francisco y María.
Lorenzo Siles Leo, de Juan y María, M—181

Alcaldía constitucional de A lhaurín  
el Grande.

No conociéndose el dom icilio actual de los mozos que á co n 
tinuación se expresan, los cuales han sido alistados para el 
reemplazo de 1905, conform e al núm. 5.°, art. 40, de la ley, 
se cita para que concurran á los actos de rectificación del 
alistamiento, el día 29 del corriente; sorteo, el 12 de Febrero 
próxim o, y clasificación y declaración de soldados, el 5 de 
Marzo inmediato, que tendrán lugar en esta Casa Consis
torial.

A lhaurín  el Grande 16 de Enero de 1905. =  Francisco 
Burgos.

Mozos que se citan.
Antonio Cordero López, hijo de Miguel y Josefa; nacido el 

27 de Enero de 1885.
Francisco Portillo Morales, de Manuel y María; el 30 de 

Enero.
Sebastián Fernández España, de Antonio y María; el 4 de 

Marzo.
Juan Rueda Galiado, de Juan y Ana; el 30 de Marzo.
Felipe Rueda Pérez, de Felipe y Carlota; el 2 de Abril.
Miguel Cortés Galiano, de Miguel é Isabel: el 3 de Julio.

M— 182

Alcaldía constitucional de A rchidona
D. Ricardo Conejo Ciézar, Alcalde constitucional de esta 

ciudad.
Por el presente, y en cumplimiento á lo dispuesto en el ar

tícu lo 47 de la vigente ley de Reemplazo del E jército y 40 del 
reglamento, se cita á los mozos que constan en la relación

que se pone á continuación, los cuales han sido incluidos en 
el alistamiento de esta ciudad, y cuyo paradero se ignora, 
para que concurran al acto de la rectificación del alista
miento.

Nombre. :j apellidos de los mozos.
Juan Aguilera Román, hijo de Antonio y Francisca.
Laureano Paneque Pavón, de José y Gracia.
Juan Jiménez Arzosa, de Antonio y María.
Enrique Barrio Rojo, de Manuel y Josefa.
José Luceras Segovia, de José y Carlota.
Antonio Casado Casado, de Eustaquio y Rufina.
Francisco Asís María de Gracia de San Dionisio.
Ramón Augusto María del Carmen Expósito.
Antonio de Santiago Expósito.
Archidona 11 de Enero de 1905.— Ricardo Conejo.

M— 183

A lc a ld ía  co n stitu c io n a l d e  A ta rfe
D. Juan do Dios Osuna Rueda, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento constitucional de este pueblo.
l l a g o  saber que de conformidad á lo dispuesto en el orden 

5.A art. 40, de la ley de Reemplazo ha sido in •luido en el 
alistamiento formado en este pueblo para el ano actual el 
m o z o  que al final se expresa; é ignorándose su actual residen
cie. a s í  corno la de sus padres, cuya ausencia data de mas de 
diez años, se les cita por medio del presente, que será, inserto 
en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
para que comparezcan - y asistan a los actos de rectificación 
de dicho alistamiento, sorteo y clasificación y declaración de 
soldados, que tendrán lugar en esta Casa Capitular los días 29 
del actúa,!, 12 de Febrero y 5 de Marzo próximos respectiva
mente; ad virtiéndoles que de no comparecer al acto de la 
clasificación será declarado prófugo el expresado mozo y le 
pararán los perjuicios á que hubiere lugar.

Atarle á 15 de Enero de 1905.— El Alcalde, Juan de Dios 
Osuna.

Mozo que se rita.
. José Remar Fernández, de José y Pilar; nació el 12 de Ju

nio de 1885. ' M— 181

A lc a ld ía  c o n s titu c io n a l d e  A te c a
Hallándose incluido en el alistamiento de esta villa para el 

actual reemplazo, conforme al caso 5.° del art. 40 de" la v i 
gente ley de Reclutamiento, el mozo Ventura Colmenero Ma
r i c a s ,  hijo de Ramón y de María, transeúntes, ignorándose 
el paradero y dom icilio de dicho interesado y su familia Face 
más de diez años, se le cita por medio del presente anuncio 
como supletorio autorizado para el caso, á fin de que el día 
29 del corriente, á las diez de la mañana, comparezca en la 
Sala Consistorial al acto de la rectificación del alistamiento; 
apercibiéndole que en otro caso sufrirá el perjuicio consi
guiente.

Ateca 18 de Enero de 1905.=ME1 Alcalde, Vicente Rensa.
M—185

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  R a ñ o la s .
Ignorado el paradero de los mozos Baudilio Serra Mas- 

juán, lujo de Juan y Francisca; Pedro Coma Oastañer, de 
Ramón y Rosa; José Canet Simón, de Juan y Florentina; F i
del Viñas Llosas, de Federico y Rita, y Esteban O rm lBoseh, 
de Miguel y Francisca, naturales de esta villa, y hallándose 
comprendidos en el alistamiento para el reemplazo del año 
actual, se advierte á los mismos, á sus padres, "tutores, etc., 
que por el presente edicto, se les cita para que comparezcan 
en esta Casa Consistorial, personalmente ó por legítim o re
presentante, antes de las diez del día anterior al segundo do
mingo del próxim o mes de Febrero, á exponer cuanto á su 
derecho convenga relativo á su inclusión en dicho alista
miento; en la inteligencia que este edicto se inserta en susti
tución de las citaciones ordenadas por la ley de Reemplazo 
vigente, por ignorarse la actual residencia de los interesados, 
sus padres y demás personas dichas, á quienes en su caso les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Se suplica asimismo á los Sres. Alcaldes que de constar al- 
guim de dichos mozos continuado en el alistamiento de su 
distrito respectivo se sirvan, con la urgencia posible, poner
lo en conocim iento de esta Alcaldía.

Bañólas 17 de Enero de 1905.—El A lcalde accidental, Am a
deo Esparde. M— 186

A lcaldía constitucional de B enejam a
Por la presente se cita á los mozos* José Albero Sempere, 

hijo de Vicente y Josefa; José Vañó Francés, de Antonio y 
María; Miguel Fernández Válls, de Jerónimo y María Rita: 
José Francés Esteve, de Miguel y Angela, y José R ico Díaz^ 
de Julián y Marcelina; nacidos en esta villa en el pasado año 
1885, incluidos en el alistamiento para el reemplazo del E jér
cito del ano actual, con arreglo al núm. 5.° del art. 40 de la 
ley, cuyo paradero se ignora, para que concurran á estas Ca
sas Consistoriales, á las nueve horas de su mañana, el día 29 
del mes actual, en que tendrá lugar el acto de la rectifica
ción del alistamiento, ó, en su defecto, al cierre definitivo del 
mismo, que se verificará el día 11 del próxim o Febrero; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les parará el perju icio ’ á 
que hubiere lugar en derecho.

Benejama 15 de Enero de 1905.=E1 Alcalde, Miguel Correa.
M— 187

Alcaldía constitucional de B erja.
D. Francisco Lupión Lupión, Alcalde Presidente del IIus- 

trísim o Ayuntamiento constitucional de esta ciudad.
Hago saber que en el alistamiento de los mozos de esta po

blación para el reemplazo de dicho año han sido com prendi
dos los mozos que á continuación se expresan, nacidos en la 
misma en el año 1885, cuyos paraderos se ignoran, así como 
el de sus padres, amos, parientes y representantes, en cuya 
virtud se les cita por el preseute para que el día 29 del ac
tual, a las once de la manana, concurran á estas Casas Capi
tulares al acto de la rectificación del alistamiento, ó en los 
siguientes hasta el cierre definitivo, que tendrá lugar en la 
mañana del 11 de Febrero, y para el acto del sorteo al si
guiente dom ingo; advirtiéndoles que de no comparecer á re
feridos actos les parará el perjuicio que haya lugar.

Berja 16 de Enero de 1905.=Franciscó LupiónunPor su 
mandado, Pablo Campos.

Relación de mozos.
José Barrionuevo Martín, hijo de Luis é Isabel.
Ricardo Sánchez Céspedes, de Rodrigo é Isabel.
Antonio Ortega y Zapata, de Antonio é Isabel.
Rafael Serra Mairá, de José y  María.
Manuel Fernández Sánchez, de José y Angustias.
Juan Fernández Medina, de Juan y  Soledad.
José López López, de Juan y Angeles.
Manuel Bautista Cruz, de Manuel y Rosario.
José Rodríguez Martín, de M anuef y Agustina.
Antonio Fernández Aguilera, de Antonio y Carmen.
José Barrionuevo Salmerón, de José y Carmen.
Lorenzo Martín González, de Miguel y .María Rosalía.

Francisco González Rivas, de Francisco y Rosa.
Juan Juares García, de Nicolás y Dolores.
Pedro Céspedes Gallardo, de Antonio y María Nieves.
Miguel Núñez, hijo natural de María Josefa.
Juan Antonio Jiménez Escobar, de Francisco y María.
Luis Villegas, hijo natural de Josefa.
José Sánchez Gómez, de Cristóbal é Isabel.
Juan Ruiz Espinosa, de Antonio y María Concepción.
José María Donaire Triviño, de Bernardo v Ana.

M— 188

A lca ld ía  co n stitu cio n al d e  R o n illo  
(A lbacete).

En el alistamiento formado por este Ayuntamiento de mi 
)residencia de los mozos sujetos ai reemplazo del Ejército 
lol corriente año, ha sido incluido, con arreglo al caso 5.° 
leí art. 40 de la ley, Agustín Calero .Sánchez, hijo de Gaveta- 
10 y de Ana. que nació en esta villa el 26 de Agosto de 1885; 
f como se ignora el paradero del mismo y el de sus padres, 
3or ci presente se le cita, llama y emplaza para que eompa- 
•czca el último dom ingo del mes actul, el sábado anterior al 
segundo domingo del mes de Febrero, en este mismo dom in
go, y el prim er domingo de Marzo siguiente, á las horas de 
cesión, en que respectivamente tendrán lugar los actos de 
rectificación del alistamiento, cierre definitivo de las listas, 
iorteo y declaración de soldados; bajo apercibimiento que de 
lo comparecer ó acreditar oportunamente que se halla alis
tado con mejor derecho en algún otro pueblo de la Nación 
será declarado prófugo con todas las formalidades de la ley.

Bonillo 15 de Enero de 1905. — El A lcalde, Francisco Arenas.
M — 189

A yuntam iento constitucional de B orja
Habiendo sido comprendidos en el alistamiento de esta c iu 

dad para el reemplazo del corriente año. con arreglo al caso- 
Vo del art. 40 de la ley de Reclutamiento, los mozos que a 
continuación se relacionan, é ignorándose el paradero de los 
mismos, así como también el de sus padres, por el presente 
se cita á los mozos aludidos para que concurran á la rectifi
cación del alistamiento el ala 29 del actual, á las nueve, en 
la .Sala Consistorial, ó el día 11 de Febrero próximo, á las 
tinco de la tarde, en el acto de) cierre definitivo del alista
miento: en la inteligencia que si no lo verifican serán en su 
lia  declarados prófugos si no se acordare su exclusión, pro
bado que_sea que la ausencia de esta población data de más 
de diez años, como analogía á lo que se preceptúa en la dis
posición 4.a del art. 88 de la referida ley.

Borja 17 de Enero de 1905— E) Alcalde, Rafael N ogués.=  
Por su mandado, Cayetano Martínez, Secretario.

Nombres délos mozos y de sus padres.
Alvaro dé San José, de padres desconocidos, nacido el 18- 

de Febrero de 1885.
Santiago Ruiz García, de Vicente y Eulalia, nacido el 30 

de Abril de 1885.
Justino Serrano Pérez, de Manuel Ceferino y Juana, nacido- 

ti 17 de Julio de 1885.  ̂ M—190

A y u n ta m ien to  co n stitu cio n al d e  B ilb a o
^Ignorándose si los mozos nacidos en esta invicta villa el 

ayo de 1885, que á continuación se expresan, lian fallecido ó 
sido incluidos, con arreglo á lo dispuesto en los casos 1.°, 2.°,
3.° y 4.° del art. 40 de la ley, en los alistamientos de otros 
pueblos: teniendo presente que de las diligencias practicadas 
por Ja Comisión municipal de la Sección primera de esta 
invicta villa resulta que tampoco son conocidos ellos ni sus 
padres en esta localidad, se les cita para que comparezcan ó 
sejiagan  representar en el acto de la rectificación del alista
miento, que habrá de verificarse ante dicha Comisión el do
m ingo 29 del presente mes, á las diez de la mañana, ó el 12 
de Febrero próxim o á la misma hora, al sorteo el día siguien
te, á las ocho de la misma, y al acto'de clasificar ón y decla
ración de soldados, que tendrá lugar el primer dom ingo de 
Marzo próxim o, á las ocho en punto de la' mañana, en el sa
lón de quintas de la Casa Consistorial; apercibiéndoles que 
de no verificarlo en dicho tiempo ni resultar los que vivieren 
incluidos con mejor derecho en otros alistamientos, queda
rán sujetos á la responsabilidad que por la ley de Reemplazo- 
y su reglamento se les exige.

A l propio tiempo, ruego á las Autoridades y particulares 
que puedan^ facilitar antecedentes sobre el paradero délos 
mozos relacionados, de sus padres, parientes, tutores ó cu ra 
dores, lo verifiquen por escrito ó de palabra á esta Comisión, 
dentro de los días señalados.

Bilbao 16 de Enero de 1905. =  El Teniente Alcalde Presi- 
dente.=zGregorio de Ibarreche.

Relación que se cita.
Angel San Sebastián Alzaga, h ro  de José María y Piedad..
Martín Ocampo Delgado, de Laurentino y Segunda.
Félix Varas Urigoiti, de Félix y Rita.
Rafael Ser rano y Goicoeehea, de Carlos y Mónira.
Eugenio Sáez Ibarra y Oqueluri, de Inocencio y Magdalena-
Pablo Montero y Medina, de Aureliano v Lorenza."
Leopoldo Múgica y Marcuerquiaga, de Pablo v Fidela.
Francisco Jiménez Martínez, de Florencio y Eustasia.
Enrique Tirso y Garcia, de Juan y Adelaida.
Gregorio López Eguiazu, de Felipe y Teresa.
Luis Azcárate y Muñova, de Calixto y Petra.
Prudencio Larragoitia y Soiri, de Juan y  Valentina.
José Ibarra y Echevarría, de Francisco y A nastasia.
xVscéhsio Irulegui Garitamendía, de José Antonio y Josefa.
Evaristo González Friera, de Pedro y Leocadia.
Saturnino Luis Delgado y Uriarte, de Santiago y Bibiana.
Manuel Gorrochategui-y Bengoechea, de José y Francisca.
R odrigo Isasi y Ureta, de Marcelino y Bruna.
Agapito Martínez, de Tomasa.
Luis Begoña y Usúnaga, de Evaristo y Francisca.
Arturo Sáez y López, de Damián y Francisca.
Angel San Emeterio, de Servanda.
Epifanio de la Gándara y TJrtaza, de Epifanio y Piedad.
Daniel Sánchez y García, de Juan María y Flora.
Maximino S. Emeterio y Vital, de Gerardo y Julia.
Anacleto Orbea y Mallavibarreña,' de Julián y Francisca.
José Larcna y Amillana, de Blas y Antonia.
José Elcoro, de María.
Luciano Valentín Foronda, de Lucio y María.
Enrique Urrecha y Andaya, de Paulino y Felicia.
Angel Urtaza y Arquinao, de Jenaro y .fusta.
Pedro Duñabeitia y Petra! enda, de Sergio y Eugenia.
V ictoriano Rodríguez' y Salvar rey, de Gregorio y Sebas

tiana.
Emilio Knvil y Fernández, de Leonardo y Guadalupe.
Manuel Alvarez y Fernández, de Antonio y Antonia.
Lucio Lacuen y Gandinga, de Bernabé y Martina.
Lucas .Santa María y Casado,, de Celestino v Brígida.
Julio Peralta y García, de Félix y María. " '
José Domingo y Goicuria, de Julio v Aurora.
Angel Fernández de Arellano y  Anitua. de Emilio v Car

men. . *
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Cayetano Moreno Garmendia, de Santiago y Nicolasa.
Manuel Ortuño y Gómez, de Manuel y María.
Andrés Maza y Maguregui, de Antonio y Josefa. M—191

Ignorándose si los mozos nacidos en esta invicta villa e l año 
de 1885, que á continuación se expresan han fallecido ó se 
hallan incluidos con arreglo á lo dispuesto en̂  los casos 1.°, 
2.°, 3.° y 4.° del art. 40 de la ley en los alistamientos de otros 
pueblos; teniendo presente que de las diligencias practicadas 
por la Comisión municipal de la sección segunda detesta ilus
tre villa resulta que tampoco son conocidos ellos ni sus pa
dres en esta localidad, se les cita para que comparezcan ó se 
hagan representar en el acto de la rectificación del alista
miento, que habrá de verificarse ante dicha Comisión el do
mingo 29 del presente mes, á las diez de la mañana, ó el 12 
del próximo Febrero, á la misma hora; al sorteo, el día si
guiente, á las ocho de la misma; y al acto de la clasificación 
y declaración de soldados, que tendrá lugar el primer domin
go de Marzo próximo, á las ocho en punto de la mañana en 
el salón de recreo de la Esc.uela de párvulos de la calle de Be- 
rástegui; apercibiéndoles que de no. verificarlo en dicho tiem
po, ni resultar, los que vivieren, incluidos con mejor derecho 
en otros alistamientos, quedarán sujetos á la responsabilidad 
que por la ley de Reemplazo y su reglamento se les exige.

A l propio tiempo ruego á las Autoridades y particulares 
que puedan facilitar antecedentes sobre el paradero de los 
mozos relacionados, de sus padres, parientes, tutores ó c a r a 
dores, lo verifiquen por escrito ó de palabra á esta Comisión 
dentro de los días señalados.

Bilbao 16 de Enero de 1905.=E1 Teniente Alcalde Presi
dente, José López.

Relación que se cita. ,
Manuel Larrea Aspiunza, hijo de Isidro y Antonia.
Manuel López-Rueda, de Baldomero y Pantaleona.
Baltasar Calonge y Diez, de Lucas y Felipa.
Julián Ruiz y Arteaga, de Juan y Marta.
Miguel Arregui y Perón, de Abdón y Lucía.
Sebastián Segura y Sigüenza, de Pedro y Yenancia.
Pablo Arteaga y Garay, de Francisco y Juana.
Raimundo López y San Martín, de Ramón y Romualda.
Prudencio Calzada y Clavero, de Mariano y Paulina.
Antonio Campo y Zorrilla, de Máximo y Josefa.
Faustino Zúñiga y Martínez, de Juan é Higinia.
Francisco Olagorta y Echevarría, de José y Dorotea.
Aiifbrosio Aldecoa y Ugalde, de Ambrosio y Josefa.
Emeterio Pereiro y Jáuregui, de José y Antolina.
José Alonso y Belandía, de Ramón y Luisa.
Francisco García y González, de Teodoro y Cruzdivina.
Benito Bilbao y Abejón, de Diego y Polonia.
José Gil y González, de Agustín y Bernardina.
Gabriel García Pesioné, de Valentín y Juana.
Francisco Leguina Duñaveitia, de Timoteo y Vicenta.
Ramón Aldecoa Idirín, de José y Tomasa.
José Diez y Obdulia, de Miguel y Angela.

' Miguel Fernández, de Valentina.
Manuel Echevarría Gárate, de Francisco y Dionisia.
Fidel Fano.y Maiz, de Toribio y María Isabel.
Anselmo Erausquin y Barrón, de Justo y Braulia.
Manuel Mutiozábal y Vegueira, de Manuel y Amalia.
Luis Grijalva y Torón, de Anastasio y Casilda.
Alberto Guridi y Desaunai, de Eugenio y María.
Juan Martínez y Bereincúa, de Gabino y Teresa.
Simón Díez y Gallego, de Isidoro y Casilda. .. .
José María Rodríguez y Navia, de Benigno y Carmen.
Manuel Bergé y Rentería, de Felipe y Felicia.
Juan Larrinaga é Isasi, de Juan María y Francisca.
Isaac Barrueti y Benito, de Justo y Saturnina.
León Curré y Peña, de Magdaleno y Rita.
Juan Rada y Sánchez, de Ramón y Teresa.
Justo Pérez y Mendizábal, de Teodoro y  Fermina.
Luis Eli y Lezama, de Domingo y Castora.
Vicente Orrantia y Gauzábal, de*Angel y Ricarda.
Damián Ruiz y Larravide, de Damián y Patricia.
Luis Ibárburu y Berasaluce, de Tomás y María.
Enrique Castañón y San Cristóbal, de Javier y Julia.
Leandro Bengoechéa y Pérez, de Leandro y Agustina.
Francisco Fernández Bouza, de José y Vicentar
José Arcue y Valle, de Lucas y Eulalia.
Constantino López, de Avelina.
Luis Aránaga Santurtín, de Melquíades y Amalia.
Juan Cruz García Sagasti, de Julián y Felipa.
Angel Cruz Barrueta, de Pilar.
Anastasio Fernández Ruiz, de Eleuterio y Florentina.
Angel Cruz Burmeta, de Pilar.
Miguel Villar y Floria, de Carlos y Felipa.
Manuel González y Bayona, de Martín y Dionisia.
Pedro Monasterio, de Salvadora.
Vicente Inchaurralde y Muñozguren, de Félix y Josefa.
Federico Narciso Oyaívede, de Vicenta.
Francisco Aspiazu y Boiinaga, de Antonio y Concepción.
Víctor Goicoechea y Aguirreden, de Luciano y  Anselma. 
Rafael Echevarría, de Clara.
Eugenio Guridi y de las Heras, de Fernando y Ventura.
Eloy Hernández y Gorbeo, de Canuto y  Gregoria.
¡segundo Encina, de Victoria.
Daniel Pulgar y Gallego, de Manuel y Modesta.
Antonio Sabas* Jiménez Qrtiz, dé Fernando y Carmen.
Jesús Mar tínez y Martínez, de Francisco y Eugenia.
Juan Amorebieta, de Margarita.
Angel Ayaia, de Consuelo. .
Juan Llerondio y Marotiás, de Perfecto y Hemenegilda.
Antonio Larrañaga Martín, de José y Enriquetas
Daniel Mejuto y Penas, de Bartolomé v Antonia.
Enrique González Lázaro, de Pedro y Juliana. , .
Ceferino Serrano Picón, de Manuel y Santa.
Juan Lara y Tapia, de Antonio y Amalia.
Mateo Moreiras y Barrojo, de Celso y Carmen.
Serapio Tommtegui y Celava,.de Federico y Mauricia. 

afael Fraquela Cebeiro, de" José y Antonia,
Teófilo Maeso y  Quintan illa, de Francisco y  Matilde.
Silvestre Villa y Sáez, de Rufo y Candelas. M—192

A lca ld ía  constituc ional de  C aban illas  
de la  S ierra.

Habiendo sido incluido en el alistamiento de esta villa 
para el reemplazo del año actual, como comprendido en el 
caso 5.° del art. 40 de la vigente ley de Reclutamiento, el 
mozo Félix Alcántara Arias, hijo de Julián y Gregoria, que 
nació el 18 de Mayo de 1885, cuyo paradero se ignora, así 
como el de sus padres, amos ó parientes, se les cita por me
dio j i  el presente para que el día 29 delactual, á las diez de su 
manana, concurran áesta Bala Consistorial al acto de la rec
tificación del alistamiento, ó en los siguientes hasta el cierre 
definitivo de las listas, que tendrá lugar el 12 de Febrero in
mediato como anterior al sorteo; pues de no verificarlo será 
reputado el mozo como muerto para el; efecto de su exclu
sión, de conformidad con lo preceptuado en la regla 4.? del 
articulo 88 de Ja vigente dé Reclutamiento. *

Cabanillas 10 de Enero de 1905.=:E1 Alcalde, Vicente de 
Guzmán.==El Secretario, José Santos Pinilla. M—193

Alcald ía constitucional de Casariche.
D. José Romero y Marín, ¡primer Teniente de Alcalde en 

funciones de Presidente del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.

Hago saber que ignorándose el paradero de los mozos que á 
continuación se relacionan, los cuales han sido comprendi
dos en el alistamiento para el reemplazo del Ejército del co
rriente año, se advierte á los mismos, á sus padres, tutores, 
parientes, amos ó personas de quienes dependan, que por el 
presente edicto se les cita para el día 29 del actual, y hora¡de 
las doce, para que comparezcan en esta Casa Consistorial, 
personalmente ó por medio de representantes, al acto de la 
rectificación de dicho alistamiento; en la inteligencia de que 
este edicto se publica en sustitución de las citaciones que or
dena el art. 47 de la vigente ley de Reclutamiento y Reem
plazo, y de no comparecer para dicha fecha se les oirá hasta 
el día Í I  de Febrero próximo en que quedará cerrado defini
tivamente, siendo sorteados en esta villa y parándoles el per
juicio á que haya lugar.

Casariche 17 de Enero de 1905.=José Romero.
Nombres de los mozos y de sus padres.

Alejandro Cornejo Prieto, hijo de Manuel y Antonia.
Manuel Palacio Pérez, de Francisco y Josefa.
Antonio José Berjillos Baena Gano, de Pedro y Dolores.
Romualdo Ruiz Cabello, de José y Concepción.
Pedro Paredes García, de Pedro y Joaquina. M—194

Ayuntamiento constitucional de C astrillo 
de V illavega.

De conformidad con lo que preceptúa el caso 5.° del art; 40 
de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, 
ha sido incluido en el alistamiento de este distrito para el 
corriente año el mozo Nicolás Estébanez Belmonte, hijo de 
Nicolás y Baldomera, que nació en esta villa el 8 de Septiem
bre de 1885, cuyo paradero se ignora, así como el de sus pa
dres; y por tal razón, se le cita por el presente edicto, que se 
insertará en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d r id , para que 
el día 29 del actual, y hora de las once de la mañana, com
parezca en esta Casa Consistorial al acto de rectificación de 
dicho alistamiento, al mismo tiempo que al acto del sorteo y 
clasificación y declaración de soldados, que tendrá lugar en 
los días 12 de Febrero y 5 de Marzo respectivamente; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Castrillo de Villa vega 18 de Enero de 1905.=E1 Alcalde, 
Eustasio Gómez. M—195

Ayuntamiento constitucional de C elada  
de Roblecedo.

De conformidad á la preceptuado en el caso 5.° del art. 40 
de la vigente le yde Reemplazo, ha sido incluido en el alista
miento de mozos de este distrito para el presente año el mozo 
Emiliano Coya García, nacido en este lugar en 18 de Julio de 
1885, hijo de Ramón y María, de oficio quinquillero en am
bulancia, cuya residencia/ se ignora; y por tal razón, se le 
cita por medio del presente edicto, que se insertará en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , para que el 
día 29 de este mes, y hora de las catorce, comparezca en la 

_ C_asa Consistorial para el acto de reefiñcaci&tt de dicho alis
tamiento, ó en otro caso persona que le represente; en lp, in
teligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio consi
guiente.

A  la vez se ruega y encarga á los Sres. Alcaldes que si al
guno le hubiera alistado con mejor derecho se sirva partici
parlo á esta Alcaldía á los efectos de ley.

Celada dé Roblecedo 18 de Enero de 1905.—E1 Alcalde, 
Eduardo Merino. M—196

Alcaldía constitucional de Ciudad R ea l.
D. Evaristo Martín Núñez, Alcalde Presidente del Exce

lentísimo Ay untamiento constitucional de esta capital.
Hago saber que de conformidad á lo dispuesto en el núme

ro 5.° del art. 40 de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército de 11 de Julio de 1885, modificada por la ae 21 de 
Agosto de 1896, el Excmo. Ayuntamiento que presido, en se
sión de 4 del actual acordó incluir en el alistamiento de esta 
ciudad para el reemplazo de 1905 á los mozos que á continua
ción se expresan,.y cuya paradero se ignora; y  con el fin de 
que puedan comparecer ante este Ayuntamiento el día 29 del 
actual al acto dé la rectificación del alistamiento para pres
tar su conformidad'ó reclamar contra su inclusión, y á las 
demás operaciones posteriores que han de tener lugar para 
el sorteo, clasificación y declaración de soldados en los días 
12 de Febrero y 5 de Marzo próximos, se les cita por medio 
del presente, qué se insertará en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  
Ma d r id , para que comparezcan ante este Ayuntamiento al 
objeto expresado; advirtiéndoles que de no hacerlo sufrirán 
los perjuicios que previene la ley.

Ciudad Real 18 de Enero de 1905.==:Evaristo Martín. 
Nombres de los mozos yde sus padres, y fechas de sus nacimientos.

Eduardo Olmos y Bérnabeu, hijo de D. Eduardo y Doña 
Asunción; nació el 7 de Enero de 1885.

Reyes José Lafuente y Asensio, de Tomás y Santa; nació el 
6 de Enero.

Antonio Rivas y Garialde, de Francisco y  Petra; nació el 
25 de Febrero.

Alfredo González y Díaz, de Reyes y Elena; nació el 27 de 
ídem.

Jqsé Balbuena y Molero, de Domingo y Josefa; nació el 10 
de Marzo. _

José Martínez del Campo, de Jacinto y Josefa; nació el 14 
de ídem.

Juan González; nació el 30 de ídem.
Marcelino Crespo; nació el 26 de Abril.
Juan Padilla, de Silvestra; nació el 12 de Julio:
Joaquín Pérez y Haro, de Anastasio y Luciana; nació el 9 

de Agosto.
Carlos Villanueva y Muñíz, de Isidoro y Carolina; nació el

17 de ídem.
Juan Fernández y Fernández, de Marcelino y María Rosa 

Melitona; nació el 2 de Noviembre.
Máximo Pérez García, de Francisco y Guadalupe; nació el

18 de ídem.
Manuel Campano y Pérez, de Francisco y  Julia; nació el 15 

de Diciembre.
Andrés de la Poza Arantade, de José y Cándida; nació el 

22 de ídem. M—196

Alcaldía constitucional de Cehegín.
Ignorádose hace más de diez años la residencia y el para

dero délos mozos que se relacionarán, comprendidos eií el 
alistamiento para el reemplazo del año, por razón del caso 5.° 
del art, 40 de la  vigente ley de Reclutamiento, sé les cita, 
llama y emplaza para que comparezcan á estas Salas Consis

toriales el día 29 del coriente mes, y hora de las diez, á expo
ner lo que se les ofrezca en el acto de la rectificación; aper
cibidos que si no comparecen hasta las ocho del día 11 de 
Febrero próximo, en que ha de quedar cerrado definitiva
mente el alistamiento, serán excluidos de oficio por reputar
se muertos, á tenor del art. 88 de la ley, pero sujetos á las 
responsabilidades consiguientes si después se tiene noticia 
de los mismos y no acreditan haber sido alistados en los 
puntos de su residencia.

Se encarece vivamente á su vez á las Autoridades munici
pales que se sirvan comunicar á este Ayuntamiento si algún 
individuo ha sido alistado ó fallecido en su jurisdicción.

Y  para su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, autorizamos la presente en Cehegín 
á 15 de Enero de 1905. =  El Alcalde, Miguel de la Ossa— Por 
acuerdo del Alcalde, el Secretario, Alfonso Pérez Chirino.

Relación que se cita.
Cayetano Bermúdez Fernández, hijo de Juan y Rosa; nació 

el 1.° de Enero de 1885.
Amador de Moya López, de Alfonso y Ana María, nació el

6 de Marzo.
Antonio García Gil, de Alfonso y María; nació el 25 de 

ídem.
Francisco Sánchez Peralta, de Miguel y Josefa; nació el 29 

de ídem.
Salvador Corbalán Rodríguez, de Pedro y Josefa; nació el 

30 de ídem.
Alejandro Perera Louniero, de Agustín y María Josefa; 

nació el 23 de Abril.
José Montoya Carmona, de José y Ana; nació el 30 de Julio.
Ramón Molina Espín,, de Pedro y María; nació el 8 Agosto.
Miguel Ibarra Abad, de Antonio y Elvira; nació el 15 de 

ídem.
Bartolomé Portero Güiras, de Antonio y Antonia; nació el 

29 de ídem.
Pedro Martínez Fernández, de Luis y Josefa; nació el 27 de 

Septiembre.
Agustín Sebastián Grania, de Juan y Juana; nació en 13 

de Octubre.
Salvador Anaya Gambara, de Salvador y Francisca; nació 

el 22 de Noviembre.
Sebastián Durán Robadán, de Sebastián y Antonia; nació 

el 17 de Diciembre.
Juan Alvarez Ruiz, de Antonio y Concepción; nació el 26 

de ídem. * M-197

Alcaldía constitucional de Conil.
D. Manuel del Río Ortega, Alcalde constitucional de ésta 

villa.
Hago saber que no residiendo en esta villa los mozos ano

tados á continuación, ni sus padres ni tutores, los cuales, se 
han comprendido en el alistamiento de esta población como 
naturales de ella, se les cita por medio del presente, que se 
publicará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r id , para que comparezcan en estas Casas Consistoriales el 
día 29 del actual mes, ó en la mañana del día 11 de Febrero 
próximo en que tendrá lugar la rectificación y cierre de di
cho alistamiento, si tuvieren que hacer alguna reclamación. 
A l propio tiempo se les cita por el presente para el acto del 
sorteo, que tendrá lugar el día 12 de Febrero,!y parala clasi
ficación de soldados, que se verificará el día 5 de Marzo si
guiente; apercibidos que de no comparecer este último día 
incurrirúiueiAlas penalidades qu^^étermina~el art . 105 de la 
vigente ley de Reclutamiento.

Conil 18 de Enero de 1905.=:E1 Alcalde, Manuel del Río. 
El Secretario, Nicolás Gómez.

Mozos que se citan.
José Sánchez Mesa, hijo de Sebastián y María.
Bernabé Camacho Muñoz, de José y Dalores.
Francisco Aguilera Carrillo, de Antonio y Encarnación.
Juan Peña Cifuentes, de Juan y Juana.
Manuel Alba Sánchez, de Alonso y María Dolores.
Francisco Gil García, de Antonio y Mariana.
Antonio Duarte.
Pedro M. Rosales García, de Ricardo y Carmen.

J^ngel Cáliz Avila, de Francisco y María.
Antonio Sánchez Caballero, de Juan y Manuela. M—199

Alcaldía constitucional de Cuéllar.
D. Saturnino Velasco, Alcalde constitucional de la villa 

de Cuéllar.
Hago saber que en el alistamiento formado por este Ayun

tamiento para el reclutamiento del Ejército y reemplazo del 
actual año han sido incluidos los mozos que á continuación 
se relacionan; y no siendo posible citarlos personalmente por 
ignorarse su paradero y el de sus padres ó encargados, se les 
cita por el presente para que el día 29 de los corrientes, á las 
once, comparezcan ante este Ayuntamiento al acto de la rec
tificación del alistamiento y á las demás operaciones ̂  subsi
guientes; bajo apercibimiento que de no hacerlo á la indica
da rectificación quedarán incluidos en aquél; y si tampoco 
comparecieren á la clasificación y declaración de soldados, 
que principiará á las ochó de la mañana del día 5 de Marzo 
próximo, en el salón de actos públicos de la Corporación mu
nicipal, serán declarados prófugos.

Cuéllar 20 de Enero de 1905.“ Saturnino Velasco.
Mozos á quienes se cita.

Pedro González Pérez, hijo de Anacleto y de Vicenta; na
ció el día 31 de Enero de 1885. ■ ,

Ciríaco Herrero Sanz, hijo de Juan y Jacinta; nació el día
7 de Abril.

Anastasio Arranz Prádena, hijo de Bernabé y Francisca; 
nació el día 5 de Diciembre. M—200

Ayuntamiento constitucional de Dehesa  
de Montejo.

En el alistamiento de los mozos de este Ayuntamiento, 
formado para el reeniplazo del año actual, ha sido incluido 
como comprendido en el caso 5.° del art* 40 dé la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército el mozo Juan Her
mosoBaras, que nació en el pueblo de Colmenares dé este 
distrito, hijo de Ignacio y Patricia, é ignorándose el parade
ro del mismo, así como el de sus padres, se le cita por medio 
del presente para que el domingo del corriente mes (día^ 29^ 
y hora de las diez, se presente en el salón consistorial á Tos 
efectos del art. 47 dé mentada ley, ó sucesivamente en las 
épocas marcadas en la ley á las operaciones del sorteo, cla
sificación y declaración de soldados; pues de no hacerlo así 
incurrirá en la nota de prófugo, conforme establece él capí
tulo 11 de la repetida ley, publicándose este anuncio en la 
G a c e ta  de  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.

Dehesa de Montejo 18 de Enero de 190o~El Alcalde, San
tos García. M—-202

Ayuntam iento constitucional de Dueñas.
Incluidos en el alistamiento de esta villa como comprendi-
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dos en el caso 5.° d e la r t .  40 de la vigente ley de Reemplazo los mozos que á continuación se expresan, é "ignorándose su paradero, así como el de sus padres, abuelos y curadores, se les cita por medio del presente edicto para que el domingo 29 del actual, á las nueve de su mañana, concurran á la Casa Consistorial para el acto de la rectificación del alistam iento, y se les cita igualm ente para las demás operaciones del reem plazo, ó sea para el sorteo, clasificación y declaración de soldados en los días señalados por ía ley; bajo apercibimiento de que si no lo verifican se instru irán  los correspondientes expedientes de prófugos, parándoles el perjuicio que baya lugar.

Dueñas 18 de Enero de 1905.=zEl Alcalde, V íctor Peñalva.
Mozos que se citan.

Lorenzo Varona Arconada, hiio de Angel y Emilia; nació el 10 de Julio de 1885.
Juan Jiménez de Moya, hijo de Manuel y Castora; nació el 13 de Diciembre de 1885. M—203
Ayuntamiento constitucional de Fresno el Viejo.

De conformidad con lo prevenido en el caso 5.° del a rt. 40 de la ley de Reclutam iento y Reemplazo del Ejército y las instrucciones de la Real orden de 24 de Octubre de 1903, ha sido comprendido en el alistam iento de esta villa para el reemplazo del año corriente el mozo Aquilino Lozano Vázquez, bijo de Aquilino y Arm enia, que nació en esta villa el 20 de Noviembre de 1885, y en aquella fecba eran sus padres vecinos de Valladolid, calle de la Florida, núm . 24.Ignorándose el paradero ó residencia actual de dicbo mozo y de sus padres, se le cita y requiere por medio del presente edicto para que el día 29 del corriente mes, á las once de la m añana, ó en su caso basta  el día 11 de Febrero próximo, á la  mism a hora, se presente ante este A yuntam iento al acto de rectificación del alistam iento para que exponga lo que á su derecho pueda convenir.
Al propio tiempo se le cita, por si del alistam iento no fuere excluido, para los actos del sorteo y declaración de soldados, que tendrá lugar los días 12 de Febrero y 5 de Marzo próximos, á las siete y media de la m añana, respectivamente, en estas Casas Consistoriales; apercibiéndole que de no concu rrir  le parará  el perjuicio á que hubiere lug ar con arreglo á las disposiciones legales vigentes.Fresno el Viejo 15 de Enero de 1905.= E 1 Alcalde, Jesús R pdríguez.= E l Secretario, Saturnino M artín. M—204

Ayuntamiento constitucional de Frigiliana.
D. Francisco de la Torre Jiménez, Alcalde Presidente del A yuntam iento constitucional de esta villa de Frig iliana.Hago saber que alistados en este pueblo como naturales del mismo los mozos que á continuación se expresan para el reemplazo del año actual, é ignorándose el paradero de ellos y el de sus padres ó tutores, se les cita por el presente para que comparezcan á estas Salas Consistoriales en los actos de la  rectificación del alistam iento, sorteo y clasificación de soldados, que tendrán  lu g ar en los días 29 del mes de la fecha, 12 de Febrero y 5 de Marzo respectivamente; advirtiéndoles de que no pudiendo citárseles personalm ente por desconocerse sus residencias, se les llam a por este edicto, que se insertará en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  Ma 

d r i d , y que como único medio hábil de citación tiene la fuerza de tal; con apercibim iento délos perjuicios correspondientes, que serán exigidos por la falta de presentación.Frig iliana 18 de Enero de 1905.—E1 Alcalde, Francisco de 
la Torre. Mozos que se citan.

José Herrero Acosta, bijo de Félix y María Dolores.Antonio Ruiz Vázquez, de Antonio y Ana.Vicente López Tomé, de Juan  y M argarita.Francisco Muñoz Rodríguez, de Francisco y Dolores.José de Calasanz (expósito), de padres desconocidos.Francisco Sánchez García, de Alfonso y Ana.Antonio Vargas López, de Francisco y Ana Josefa.Francisco Noguera Navas, de Francisco y Ana.Antonio Campos Molina, de Antonio y Filomena.Antonio Bueno Ramírez, de Miguel y Dolores.Miguel Areyano Montilla, de Sebastián v Dolores. ̂ M—205

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

AZPEITIA
En v irtud  de lo ordenado por el Sr. Juez de prim era instancia en funciones de esta villa y su partido, D. Juan María Acilona y A ltuna, en providencia fecba veinticuatro del actual, dictada en los autos de mayor cuantía promovidos por el Procurador Uranga, en nombre de D. José Alday y Olasa- gasti, sobre cancelación de gravámenes de la finca Pagaluz y sus pertenecidos, sita en Zarauz, se emplaza por segunda vez á los que figuren en el Registro de la propiedad con derecho á ellos, sus sucesores ó causahabientes y cualquiera o tra  persona que se considere con derecho á los gravámenes que después se expresarán, para que en el térm ino de cinco días comparezcan en los autos, personándose en forma; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.1.° Los censos principales, im portantes sesenta y ocho mil novecientos sesenta y tres reales, que la villa de Zarauz tenía contra sí y en favor del Cabildo eclesiástico, erm itas de San Pelayo y Santa Bárbara y algunos particulares, con el rédito anual de dos mil ochenta y ocho reales, para cuya garan tía  se hipotecó la casería Pagaluz y sus pertenecidos por Juan Antonio y Andrés Antonio Gurmendi y otros, en escritura otorgada en Zarauz, ante el Notario Sr. A lzuru, el veinte de Julio de mil ochocientos catorce.2.° Una hipoteca sobre la m itad de dicha casería y perte necidos, á favor de D. Juan Antonio Manterola, esposo de 

Doña María Josefa Zabala, por la suma de cien ducados, á pagar dentro de cuatro años y abonar el interés anual de cinco por ciento, constituida por D. Francisco Gurmendi por escritura otorgada en Zarauz, ante el Notario D. Juan  José A lzuru, el diez y nueve de Marzo de mil ochocientos cuarenta y seis.3.° Una hipoteca sobre la m itad de las caserías Pagaluz y Echeverría, sitas en Zarauz, á favor de D. José Beristaín y D. José María Iceta, por la  suma de diez m il reales, por las obras de construcción de un nuevo molino en el paraje Etza- ra ín e r re c a y  un interés anual de cuatro por ciento, consituí- da por D. Francisco Gurmendi en escritura otorgada en Zarauz, ante el mismo Notario, el veintitrés de Mayo de mil ochocientos cuarenta y ocho.4.° Una cesión á favor de D. Juan Antonio Gurmendi y Ecieza, de la finca Pagaluz y sus pertenecidos, eligiéndole inm ediato sucesor del vínculo á que se hallaba afecta, y m ejorándole además en el tercio y quinto de los bienes libres, con reserva por el cedente en su favor y de su esposa María Andrés Ecieza, el usufructo de la casería Gardica-Eche-eche- verría, siendo cuenta del cesionario pagar las legítim as paterna  y m aterna de sus herm anos y demás deudas y obligaciones, cuya cesión se otorgó por D. Francisco Antonio G urmendi é Iru re ta  por escritu ra otorgada en Zarauz, ante el Notario D. Antonio Fernández, el vein ticuatro  de Agosto de m il ochocientos setenta y cinco.Azpeitia 25 de Enero de 1905— El Escribano, Vicente Pereda. X—207SAN ROQUE
En v irtud  de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido, en el sumario que se in s tru ye bajo el núm . 612, del año 1904, por el delito de expendi- ción de moneda falsa, contra José Palomo Zaragoza, ocurrido en esta ciudad el día 19 de Diciembre últim o, se cita á un paragüero desconocido y á dos hombres desconocidos que el mencionado día estaban en la puerta de la posada del Toro, en esta ciudad, y compraron al procesado dos arrobas de pasas, cuyas señas de los dos hombres desconocidos se consignan al final, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirles declaración en expresado sumario; bajo apercibim iento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 13 de Enero de 1905— El Escribano, Licenciado 

José Bugella.Señas de los dos hombres desconocidos.Uno como de veintisiete á veintiocho años, afeitado, ojos

grandes, con una chaqueta jerezana con alam ares y  som brero blafiCO, y otro como de unos cuaren ta años, con chaqueta.de 
paño, y ambos usaban pantalón de pana. JO —634

SEVILLA—S AL V ADOR
D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del dis

trito  del Salvador de esta capital.En v irtu d  del presente se  ̂c ita, llam a y emplaza por una sola vez y térm ino de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M aJ>rid, sin per
juicio de su inserción en el Boletín oficial de esw provincia, á Antonio Marroquí Díaz, de estatura regular, colo.^moreno, 
ojos pardos, pelo negro, labios regulares, cejas al per o, n a tu ral y vecino de esta ciudad, soltero, jornalero, hijo tie Pascual y Claudia y de veintitrés años de edad, para que se p re sente en este Juzgado á responder de los cargos que le re sultan en sumario por el delito de lesiones, y  á prestarse a l  cum plim iento de las resoluciones que se encuentran d ic t a das y que se le notificarán oportunamente; bajo apercibimiento de que si no lo ejecuta se le declarará rebelde y le  pararán  los perjuicios que haya lugar en derecho.Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan to civiles como m ilitares, y con especialidad á los individuos de la policía judicial, para que tan  luego como lo encuentren, por presentación espontánea ó por consecuencia de busca, le  hagan conocer este llamam iento, y con las seguridades oportunas le comparezcan por tránsito  en este Juzgado; pues en hacerlo así adm inistrarán justicia, á la cual se les queda obligado en igualdad de circunstancias.Dada en Sevilla á 16 de Enero de 1905.—El Juez in stru c tor, Facundo de la Cruz.m El Escribano actuario, P. H., L icenciado A. Sánchez Meló. JO—636

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España.

G ijón .
Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito tran sm isible núm . 5.426, de pesetas 500 nominales, de 4 por 10O am ortizable, expedido en 18 de Julio de 1902 á nombre de Don José Cortina y  Meana, se anuncia al público por prim era vez para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la  inserción p rim era de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  en el Boletín oficial de la provincia de Oviedo, según determ inan los a r tículos 6.° y  28 del reglam ento vigente de este Banco; en la  inteligencia de que transcurrido  dicho plazo sin reclam ación de tercero, la sucursal expedirá duplicado del prim itivo resguardo, quedando éste anulando y  el Banco exento de to d a  responsabilidad.Gijón 27 de Enero de 1905. =  El Secretario, Gregorio Arauzo. X —

Morón (República, de Cuba).
Godofredo Díaz y Díaz, Juez de prim era instancia del p a rtido judicial de la villa de Morón, República de Cuba.Por este segundo edicto hago saber que en el expediente promovido por Doña Luciana Martínez Valdés pidiendo que se declare la  ausencia de su marido D. Constantino Sánchez M artín y se le habilíte para adm inistrar sus bienes, por au to  de seis de Enero de este año se declaró la ausencia en ignorado paradero del referido D* Constantino Sánchez M artín, al que se le llam a por el presente á fin de que por sí, ó p o r persona debidamente autorizada, comparezca dentro del té rmino de tres meses á usar del derecho que le corresponda^- así como tam bién á las personas que se crean con derecho á  la adm inistración de sus bienes, caso de no presentarse aquél, que deberán justificar con los documentos correspondientes.Y para su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , libro el presente en Morón (República de Cuba), á 1.° de A gosto de 1904— Godofredo D íaz.=A nte mí, Jenaro Echemendía.X—197

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SITUACIÓN DEL MISMO

ACTIVO
Oro en Caja. 28 Enero 1905 21 Enero 1905.

Del Tesoro...........  5.915.862*06 5.769.645*06 )De particulares. . 195.259*26 229.677*66 S Del Banco............ 366.944.835*18 366.944.835*18 )
Corresponsales y agencias del Banco en el extranjero:
Del Tesoro 10.751.19444 12.479.829*51 )De particulares. . 42.647*35 57.39348 \Del Banco. .......... 30.807.879*93 30.532.319*96 )Plata......................... ..................................................Fondos en el extranjero............................................Corresponsales en pueblos........................................T. , S Pagarés del Tesoro: ley 2 Agosto 1899. Descuentos.| H(fm comerciales. . . . .  ,8...............
Cuentas de crédito. • • • • • • .......................................Pólizas de cuentas de crédito.. . . ...........................Pagarés de préstamos con garantía .ACréditos con garantía............. ..........>Comerciales.Pólizas de créditos con garantía---- ;Efectos á cobrar en el día...................... ..................Acciones de la Compañía Arrendataria de Tabacos.............................................................................Otros valores de Cartera...........................................Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. .................Bronce por cuenta de la Hacienda pública............Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro público: oro.................................................... .Anticipo al Tesoro público: ley de 14 de Juliode 1891. ................. ..................................................Bienes inmuebles........................................................

28 de Enero de 1905 
Pesetas.

373.055.956‘50

41.601.722*02
504.936.910*8135.000.00011.279.256*31600.000.000218.852.648*376.939.372*37248.273.606*4817.780.955*853.365.524*80182.402.571*582.560.319*09

11.500.00014.283.862*04351.955.753*264.747.710*87
597.933*35

150.000.00012.653.339*54

2.791.787.443*24

21 de Enero de 1905. 
Pesetas.

372.944.157*90

43.069.543*25
5014158.157*7035.000.000 10.256.053*87600.000.000220.932.007*4715.830.675*58235.858.096*1417.786.039*858.409.945*30175.816.682*842.196.215*40

11.500.00013.718.044*16351.955.753*264.719.392*55
143.627*46

150.000.000 12.646.794*54

2.784.141.187*27

PASIVO
Capital del Banco......................................................Fondo de reserva........................................................
Ganancias y perdidas. |  ^realizadas . ! . . . . ! . ! . .  i
Billetes en circulación..............................................Cuentas corrientes.....................................................Cuentas corrientes: oro............... .................................Depósitos en efectivo............... ............ ......... ...............
Crédito, disponible,
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar................ ........................... .....................................Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público..Reservas sobre la Renta de Tabacos............................Reservas de contribuciones. ....................... ....................Tesoro público: por pago de intereses de Deudaperpetua interior............................. .........--------------Tesoro público: por pago de amortización é intereses de Deuda amortizable al 5 por 100.........Tesoro público: pago de intereses y amortizaciónde Obligaciones s/ Aduanas..................... •*••••Tesoro público: por ingresos de Aduanas en oro . .  Tesoro público: por pago de Deuda exterior en elextranjero: oro......................................................................Di versas cuent as...........................................................

28 de Enero de 1905 
Pesetas.

150.000.000
20.000.0006.027.560*5616.893*391.605.966.975606.720.010*54237.906*6131.118.335*2574.625.257*14100.827.229*48
61.974.786*9832.800.713*5717.310.285*072.876.541*10
29.246.978*11

887.782*34
240.976*4912.762.411*47

4.502.578*6833.644.222*46

2.791.787.443*24

21 de Enero de 1905. 
Pesetas.

150.000.000 
20.000.000 5.668.570*72 21,296*98 1.605.683.875 604.086.962*85 287.071‘44 30.445.579*96 70.125.714*61 100.257.903*77
59.447.769*3329.150.490*5217.310.285*072.372.377*59
33.837.343*83

1.572.472*34
240.976*4912.023.357*35

6.369.744*6835.239.394*74

2.784,141.187*27

Tipo de interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 */* por 100. 
El Interventor, Emilio Rodero.=V.° B.°=E1 Gobernador, Manuel Allendesatear.
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O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o ló g i c a s  d e l  d í a  2 9  d e  E n e r o  d e  1 9 0 5 .

t tA P  k Q.

ALTÜRA 
dal barómetro TBBMÓUETUO Tensión

del
Humedad DIRBOOION ESTADO

n U K A »
én milímetros Saeo; Humedseldo. vapor acuoso. relativa. f  clase del viento. de l c i e l o .

12 de la noche....... .............. 720,78 3.5 0.8 3.4 60 ’ N E ............... Brisa ligera. Despejado.
Idem.
Idem.9 de la mañana.................

1 2 del día............................

; 720.98 
722,32 
722,25 
720.92 
721,29 
721,53

3.7
5.8v

i 1.7
3.8

4.1
5.1

71

73
N E . .............
E N E ...........

Idem . . . . . .
Id em . . . . . . .

9.9 ( 6.8 6.3 76 0 ......... . Idem ........... Idem.
1g fardo 14.0 9.6 6.8 , 57 N . ............... Id em ........... Idem.

6 de la tarde. ................... 8.8 6.4 6.1 71 N .................. Id em ........... Idem.
■ 9 de la noche ...<>. • 5.4 4.0 5.4 81 N ................. Id em .. 1___ Idem.

,*ri>Vnnor{ihlT9'í«l»TÍma llñl tírft 8 Ift ■AHllll'l 15.2 
2.3

12,9
20,7
44.0
23.3

25.0 
—  1,3

26.3

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
Idem mmima.... ............ ............................................

Diferencia.. ............ ............. .....................
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra...
adeim &d. dentro de una esfera de cristal........................ .

Diferencia.......................... #.............. ..........v >
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tie

rra vegetal ó laborable.................. ..........................
Idem mínima ídem................... ...................................

Diferencia. . .  ........................ ................... —

(kilómetros)............ .............. ............. - ...........  493
Oscilación barométrica ídem (milímetros)...............  1.6
Altura ídem con respecto á la media - anual* á las nueve

horas de la. noche.......  .............  +  14 .5
Lluvia, en las últimas veinticuatro horas (milímetros)----  »
Sol completamente despejado....... ............  8 h 30 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores.......................... 0 h 20 m

TÓtái de insolación durante el d ía..... ...............  8 h 50 m

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d í a  2 8  d e  E n e r o  d e  1 9 0 5  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d í a  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  

E s p a ñ a ,  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  o t r o s   d e l  e x t r a n j e r o ,  á  l a s  s i e t e »

L O C A L ID A D E S

y B A R Ó M E T R O V IE N T O

E S T A D O  

d e l c ie lo .

T E R M Ó M E T R O E N  L A S  24 H O R A S

E S T A D O  

d e l m ar.

A 0°  

y  frt n iv e l

d e l  m a r .

D ife r e n c ia
á

ig u a l h o ra  
d e l 

d ía a n t e r io i

O ireee ióh

i

F u e rza .
S e co .

H um ede^

c ido .

D ife re n c ia  
» d e  tem p e ra 

tu ra  á  igu a l 
h o ra  

d e
la ,v ís p e r a .

T e m p e 

r a tu ra

m áx im a .

T é m p e

ra tu ra

m ín im a .

L lu v ia ,

enM m ilí-

m e tro s ,

P a r í s . ..........................
C lo r m o n t ............ .. J •

V a le n t ía ......................
• G r i s - N e z  ....................
S a in t  M a t h ié u . . . . .
I á l a d ‘ i x . . . . .......... ; ;. /

B i a r r í t z . ...................... —  .

S á n  S e b a s t iá n ..........
B i l b a o .......................... 7 8 8 .0 +  7 . 0 S E C a lm a . . C a s i d e s p . . . 5 . 0 ; 4 . 2  ’ -  0 . 2 > S .O 2 .0

O v i e d o ............ ............ b
V a r e s  . . . . . . . . . . . . .
Q o r u ñ a _______ ¡ . . . . 7 8 3 .7 E .............. B f i s a Y . . í d e m . . . . . . . 0 .6 5 . 0 » r 1 4 - ° 3 : 0 P ic a d a .

P o n t e v e d r a  --------- -
c-

O p o r t o ........................ y-
L is b o a ................... , • ;

A n g r a . ---------- ------- 7

P u n ta  D e l g a d a . , , .
L a g u n a . . . . . . . . . . . r ■*
E u n c h a l '. ...............
L a g o s . . . ------ . . . . . i :  ■
A  y  a m o n t e . . . . . . . .
H u e l v a .  - -------------- 7 7 8 .9 9  . É E . ™ Id e m ^ ft e ^ e s p e ja d o , . , . _ _  9 , 0 r » ...... Í . Í 9 & ¡ ( : V 4j 0 : >:• ' •

S a n  F e r n a n d o . . . . .
T a r i f a ...........................
S ta .  C r u z  T e n e r i f e .
S e v i l l a ................... ..
n ó f f io h n  . . . . 7 8 0 .1 —  0 . 7 N K : . C a lm a . . I d e m ............... 6 .0 4 . 0 + •  1 .4 1 6 .0 1 .0

J a é n ........................... .. 7 7 9 .4 0 .5 E S E . . , . I d e m ¿ . . I d e m , . . . . » • 7 w3 5 .2 —  0 .8 1 2 .0 1 .0 i

G r a n a d a ...................... 7 8 0 .0 -  0 . 9 I d e m . . . I d e m . . . . . . . 6 .2 5 . 0 +  0 . 2 . ». 1 1 .0 3 .0 !

M u r c i a ............... 7 8 0 .1 + ;  0 . 7 l o / : . : : I d e m . . . C a s id e s p ] , . . 6 .7 5 .0 -  2 . 7 ' 1 7 .0 2 .0

B h d a jo z  • • .................
C iu d a d  R e a l ............ 7 8 2 .1 +  0 .1 E . ............ I d e m . . . D e s p e ja d o . . . 2 .3 0 . 5 - f-  2 . 8 1 1 .0 -  3  JO

A lb a c e t e ...................... i

C u e n c a . ............... 7 8 2 .0 +  0 .1 N U . . V ie n t o s . I d e m . .......... .. 3 JO 1 .0 +  1 .5 1 1 .0 5  2 *

M a d r i d . ...................... 7 8 2 .4 —  1 .2 E N E . . . . B r is a  l i g I d e m '* . . .  k... 5 w8 « 3 . 8 ' +  4 : 7 14^2 2 . 3

G u a d a la ja r a  . . . . . . 7 8 1 .2 » E N E . . , I d e m i t e . C a s i d e s p . . . . 6 . 2 ,i 3 .1 i» j 1 2 .0 4 . 0

E l  E s c o r i a l . ...............
Á v i l a . . . . . . . . . . . . . ;■ 1

S e g o v i a . ....................
S a la m a n c a ................. -

V a l l a d o l i d . . . . . . .  . . 7 8 4 .5 -  0 . 7 N í . . . . . C a lm a * . . D e s p e ja d o . . . 3 .5 2 . 0 • -J Y  3 . I  r 8 . 0 0 . 0

S o r i a ............................. 7 8 3 .1 —  0 .3 B r i s a . . . I d e m ............... 5 : 0 3 :0 ••• +  0 : 2 1 8 . 0  >• OvO

B u r g o s  . . . . . . . . . . .

L é o u  ................. i
O r e n s e . . . . . .  .¡.......... •Y- 'Y

S a n t ia g o . . . . . . . . . i •• ' • .

H u e s c a . . .  — . . . .
Z a r a g o z a . . . . . . . . . .
T g r u e l . . . .  ... . 7 8 3 ,4 N C a l m a . . N i e b l a . . . . 0 .4 -  1 .0 ; ; ; , + 'v 7 .:b. ' 5 0  ■" —  5 . 0

B a r c e lo n a . . r . . L  . . ''
M a h ó n . . . . .  r . . . . . . Í{Í •
P a l m a . . .
V a le n c ia - . . . . . . . . . . 7 7 9 .4 +  1 ,3 O .  . . . I d e m . . . D e s p e ja d o . . . 6 . 6 ; 4 . 6 +  0 . 6 1 6 .'0 i 4 .0

A - l ic a n t e . . . . . . . . . .
A lm e r í a . . . . . . . . . . .
M á l a g a . . . . . . . . . . .

ir-<• . Y .  _ • 1

M e h u á . . . . . . . . . . . .
O r a n . . . . . . . . . . . .  • 7 7 6 ,9

| ' vi ■■
N O . . . . Y d i e n t o ; . C a s id é s D , , . , : 1 2 , 0 ■ . 9 »

A r g e l . .......................... 7 7 6 ,4 . . n N E . . . . . Id e k á  i . . C ú b ie r t o r . . , . í 1 0 :2 : » ' f  9 i 9 »

T ú n e z . . . . . . . . . . . . 769  4 » p  . . . . I d e n k . . . B r u m o s o . . . . 8 :0  > . »
í'

9 ¡ » 9

S f a k s . . . . . . . . . . . . . •i
l

P a l e r m o ...............
C a g l iá r i . ...................... 7 7 0 .S N ............ B r i s a * . . D e s p e ja d o . . . 6 .0 4 : 0 9 9  1

R o m a  . . . . . . . . . . . . 7 7 0 t8 - » N . ............ V ie u t o i . . P .  .n u b o s o . . . ; .  6 . 7 » 9  :,- 9

L i o r n a . . . - . . . . . . . . . 7 7 4 ¿5 N . . . . . B r is a  Ite G a s i í f o s p . * , . * .  6 - 8 2 .2 » » 9

N i z a . . . . . . . . . . . . .  • 7 7 3 v l » NE... . I d ^ f u i i g r. nuboso... V  3 .4 0 .6 -i :-\ » ' 9 . 0 1 .0 Id e n i .

S i c i e .............. ................ }■ s. V ,
P e rn if irn a n . ................. •Y

PARTE NO OFICIAL
A N U N C I O S .

LA MARGARITA DE LOECHES. — COMO PURGULNMv 
1 j depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival elAgna 
de Lójeches ¿—Estable cimiento dábanos de la misma Aguaen, 
I^chesit-Depósita^ Z-r-14

Para las enfermedades del pecho, Elixir antibaei- 
lar BOTMAMJ* (de Thiocol) compuesto.

pjara la neurastenia y debilidad dé los centros 
nerviosos* Acantbeco granpladoJHIWMjAIill»

Fara la beca, garganta y t o » ,  P A § T t L L A 9  
M é l A L D .

y  EN TODAS XAS FABSMÍ^U^>:; . :-.ví;>.: Y

 ̂ . G Ü É D i r  L  Y O S M f t l  S '
Füsdxda eu 1883'

SOGIEUADÍ ANÓNIMA;
' . t

Capital; 250 miHones de fraiicos comptetamentedesemboisado.

« a o R iD ^ S E V iu u a - s a N  Se b a s t i a n
MBffiCOIÓ^TBtB©BÁFI(ÍA: CREÍDIOÉNAIS 

El CrédH Lyonnais dê Médrid se encarga por cuenta de su 
clientela de todas las operaciones de Bánca* y Bolsa.

    r —  ̂ ■  ~ :

REGLAMENTO ORGÁNICO
DEL

CUERPO D E  I N G E N I E R O S  D E  M I N A S

J  I M P R E N T A ^ ?
í  Compañía Arrendataria de le ( ¡ « ' l e  de Madrid ]

— ____ . Pontejos, 8. M ADRID  —~ t l

e ftacert fo&a cCasebe ira Bajos ti- 
X J  yoflráftcos, t? cott e£jy>eciaCt6a6 
Eos be caráctera&mtmsiraíipo ñeca--
garios en Cas oficinas óeC (|>oínertto, 

aciones x>Jf^imíamienios.1
¿>e to6as Cas disposiciones be inferes 
Generad pitBCtcaóas en la Gaceta de 
Madrid se consecran Eos ntoC&es 6u- 
ranfe ocfco' 6tos. 17 pttefren ser apro» ;i 
reciñóos pax~a tiradas especiaCes eh 

Jj forma ¿>e foCCcfos, x)a sea rey>ro6n= y. 
ciénóoCas ó comentando Cas. _______j§)

$ DE VENTA EH LlADMINISTRACION
X j  P O N T E J O S ,  8

GUÍA O FIC IAL D E E S P A Ñ A  P A R A  1905
{ 1A . class. . ......................... . 20 pesetas.

2.a ídem ................................... 12 »

3.a íd em .... . ............................   8

Reglamento de la Ley  de Caza. . .. 0,25 pts.
Programa para las oposiciones á

la carrera diplomática.. . .............  0,25 pts.
i Libros reglamentarios en la aplicación de la i
VV Ley de. Alcohole». //

o  ^

GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES'
DE LOS

S T T G É B S O P t E S  IXEI M I I R A

Paseo, del Cisne, 23; Alfonso X , I y 5, y Rafael Calvo; S*
Teléfono 2.367.-MADRID 

(Casa fundada ¿n 1888)
Siempre más dé doscientos carruajes á la venta, nuevo* y 

de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruaje*:— 
EXppî amÓn: á provincias. , ( '", ;

W e r e s M f e T I a s  % t t f a c i ó » ^ y i y Í É t á i B i e i t j e s t

La G a c e t a  dk Ma d r id  ha hecho, autorizada por Real or
den, una edición oficial del Real decreto* é Instrucción de 24 
de Enero de 1905, para la co n tra ta c ió n  de los s e r v i
c ios  p ro v in c ia le s  • y  m u n ic ipa les^  publicado en la, 
G a c e t a  del 20 del comente. .

Dicho Real decreto é instrucción se publica en formar de 
folleto, y va seguido de las disposiciones que se citan en la 
mencionada instrucción. x

Precio: U n a  pese ta »
De venta eñ la Administracipn, Pontejos, 8; en casa de los 

Agentes Delegados dé la. G a c e t a  d e  Ma d r id  en provincias y 
principales librerías.

C  OOIEDAD ANGL^E&PAÑOLA DE «MOTORES, GAtíO- 
\j genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 
Sociedad anónrma.-—Domicilio: Madrid-Mahón — Talleres: 
e¡n Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.—Sucufsal: 
Barcelona, Pláza Palacio, J l.—Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc.*, Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Do*: 
s o n . — Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale-- 
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

SANTOS D E L  DIA
Sta. Martina, vg. y mr., S- Lesmes, abad, y Sia; Aldegimda, vg±

ESPECTACULOS
 ̂  *

REAL.— No hay función.'
ESPAÑOL.—A las 8 y 1x2.—Lo positivo.
PRINCESA.-A las 8.-¿Quo vadis?
LARA.—A las 9.—Francfort.—Bajo la nieve (estreno) 

Zaragatas y Les Trombetta.
PRICE.—A las 8 y lp2.—La boleta dé alojamiento.
APOLO.— A las 7 y l\2. — El paraíso de los ni56s.<—El 

ppñao de rosas.—Los niños llorones.—Mal de amores.
ZARZUELA.—A las 7.—EL húsar de la guardia,—La ca* 

sita blanca.—La Fosca y Cónsul.—Lysistratá.
ESLAVA.—A las 7.—El premió de honor.—El trueno 

do.—El trágala.—Frou-frou.
COMICO.—A las 8.—El organista de Móstoles.^Cánihlbá 

naturales.-^El tiíneL—El cochero.
. MODERNO.—A las 8.—El rosario de coral.-^La ultima 
éppla^—Los tres gorriones—Las estrellas.

ROMEA.—A las 8 y 1{4.—Variado espectáculo por todos los 
artistas de la compañía. \


